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FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DIGITAÜZACIÓN.,
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES; DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON OPINIÓN DE LA

COMISIÓN DE DERECHOS DIGITALES, A LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL

PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y

DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN.

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Hacienda y

Crédito Público y de Estudios Legislativos. Primera, de la Cámara de

se turnó para su estudio y elaboración del dictamen

correspondiente, con opinión de la Comisión de Derechos Digitales, la

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman el

párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de simplificación administrativa y digitalización, derivada

de la iniciativa presentada por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo,

Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.

1
Senadores

En adelante Comisiones y/o Comisiones Dictaminadoras, indistintamente.
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Para ello, las Senadoras y los Senadores integrantes de estas

Comisiones Unidas, procedimos ai estudio de la iniciativa respecto de

la cual se analizaron todas y cada una de las consideraciones que

sirvieron de apoyo a las modificaciones que se proponen, a fin de

emitir este Dictamen.

Conforme a lo previsto en los artículos 85, numeral 2, inciso a), 86, 89,

90 fracciones XIII, XVI y XXIII, 94 de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 117, 135, 178, 182,

188 y 190 del Reglamento del Senado de la República, formulamos el

presente dictamen al tenor de la siguiente:

METODOLOGÍA

A. En el capítulo "ANTECEDENTES" se dará constancia del proceso

legislativo desahogado por esta Cámara de Senadores.

B. En el capítulo relativo al "CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se

resumirán los motivos y fundamentos considerados para la

procedencia de la iniciativa materia de este dictamen.

C. En el capítulo "CONSIDERACIONES se justificará el proceder de

estas Comisiones Unidas, como su competencia para dictaminar la

ffff
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iniciativa turnada, el sentido del dictamen, así como los elementos

tácticos y jurídicos que la sostienen.

D. En el capítulo

TRANSITORIO", las Comisiones Dictaminadoras presentan la

reforma y efectos del Decreto planteado para su entrada en vigor.

ff

TEXTO NORMATIVO Y REGIMEN

A.ANTECEDENTES

1. El 19 de febrero de 2025, a través de diversas comunicaciones , la

Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la

Unión, turnó la iniciativa en comento a las Comisiones de Puntos

Constitucionales, de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios

Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen.

2. Posteriormente, el 25 de febrero, se recibió la rectificación de turno

de la iniciativa turnada a estas Comisiones Unidas, para considerar

la opinión de la Comisión de Derechos Digitales.

3. El 26 de febrero, las presidencias de las Comisiones Unidas

solicitaron la opinión a la Comisión de Derechos Digitales, respecto

de la iniciativa que hoy se dictamina.
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4. En la misma fecha, las senadoras y senadores de la Comisión de

Derechos Digitales enviaron la opinión en sentido positivo respecto

de la iniciativa en materia de simplificación administrativa y

digitalización.

5. El 5 de marzo de esta anualidad, las Juntas Directivas de estas

Comisiones acordaron convocar a sus integrantes a una reunión

con el objeto de discutir y, en su caso, aprobar el dictamen a la

iniciativa en estudio.

6. En esta fecha, se reunieron las Comisiones Dictaminadoras para

discutir y en su caso, aprobar el Dictamen a la iniciativa con

proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo décimo del

artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

simplificación administrativa y digitalización.

B. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa presentada por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo

Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, señaló:

La complejidad del marco normativo y administrativo en México

ha representado históricamente un obstáculo para el desarrollo
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económico, la competitividad y el bienestar de los ciudadanos.

La multiplicidad de trámites y la opacidad en los procesos

administrativos dificultan tanto la actividad empresarial, como el

acceso a servicios básicos por parte de la población.

En este contexto, tengo a bien propone,r ante este Honorable

Congreso, un marco constitucional en materia de simplificación

administrativa y digitalización que reforzará las prácticas

regulatorias actuales y que será aplicable en todo el territorio

nacional, como una medida crucial para mejorar la eficiencia,

reducir costos y fomentar una cultura de transparencia y

accesibilidad en la gestión pública.

México se encuentra en un momento crucial para consolidar su

desarrollo y bienestar, mediante el aprovechamiento potencial

de las tecnologías emergentes. Estas herramientas tienen la

capacidad de mejorar la eficiencia en la administración pública,

promover la inclusión digital y facilitar el acceso de todos los

ciudadanos a servicios públicos de calidad, al mismo tiempo que

pueden contribuir a que los mexicanos ejerzan plenamente sus

derechos, garantizando una mayor equidad y oportunidades

para todos.
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Con la reciente reforma constitucional en materia de

simplificación orgánica, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 20 de diciembre de 2024, el Estado mexicano ha

reafirmado su compromiso de garantizar el derecho de acceso a

las tecnologías de la información y comunicación (TIC), así

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones,

incluido el de banda ancha e Internet. Este avance no solo

responde a la evolución de los derechos fundamentales en un

mundo globalizado, sino que también prioriza la protección y

promoción del bien jurídico tutelado, que se refiere a la inclusión

digital como herramienta indispensable para garantizar la

igualdad de oportunidades, la participación democrática y el

desarrollo sostenible.

Esto se realiza impulsando y favoreciendo el derecho a la

información y el acceso a las tecnologías para toda la sociedad.

En este contexto, la eficiencia administrativa, la atención

ciudadana y la transparencia en la gestión pública son pilares

fundamentales para el desarrollo económico, político y social de

nuestra nación.

Nuestro país aún tiene una marcada disparidad en la

disponibilidad de infraestructura digital, por lo que garantizar el

acceso a estas tecnologías, es reconocer el derecho de cada
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persona para desarrollarse en un entorno cada vez más

digitalizado. La inclusión digital no solo asegura el ejercicio de

otros derechos, como el acceso a la información, la educación y

la salud, sino que también fomenta la cohesión social al

conectar a comunidades marginadas con el resto del país y del

mundo.

Proteger este bien jurídico radica, además, en la consolidación

de un entorno administrativo eficiente y transparente, donde el

uso de tecnologías permita optimizar los recursos públicos y

garantizar servicios ágiles y accesibles al pueblo. La eficiencia

administrativa mediante la simplificación y la digitalización, así

como las buenas prácticas regulatorias, son clave para

garantizar el derecho de los ciudadanos a una gestión pública

que responda de manera efectiva a sus necesidades,

eliminando prácticas burocráticas, que históricamente han

limitado el ejercicio pleno de sus derechos y fomentado la

corrupción. Así, el acceso a las TIC también se traduce en una

herramienta para mejorarla calidad de vida de la población.

La presente iniciativa abarca también el fortalecimiento de la

atención ciudadana, para que, mediante la expedición de las

leyes correspondientes se fomente la interacción directa y

sencilla entre las instituciones públicas y los ciudadanos, a
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través del uso de plataformas digitales, para que, sin importar su

ubicación geográfica o condición socioeconómica, puedan

acceder a servicios básicos y participar en los procesos de toma

de decisiones de manera informada y activa. Este enfoque

refuerza el principio de igualdad y evita la exclusión de sectores

vulnerables.

Asimismo, la iniciativa adopta un enfoque de perspectiva

económica y social, con el que se busca establecer un marco

constitucional que garantice que el uso y acceso de las TIC sirva

como motor para el desarrollo y bienestar de las personas,

grupos, comunidades y sectores sociales y económicos del país,

con el objetivo de producir desarrollo compartido.

En el ámbito político, el desarrollo y fortalecimiento de las

capacidades tecnológicas del Estado que contiene esta reforma,

protege el derecho a la participación activa de los ciudadanos en

la vida pública. El acceso a las TIC permite a la población estar

informada, expresar sus opiniones y ejercer un control social

sobre el gobierno. En este sentido, el bien jurídico tutelado, no

solo promueve el ejercicio de derechos políticos, sino que

también fortalece la democracia, al garantizar que todos los

sectores de la sociedad puedan influir en las decisiones que

afectan su vida cotidiana.
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La mencionada reforma constitucional del 20 de diciembre de

2024 establece un compromiso del Estado con la protección y

promoción de un bien jurídico esencial para el presente y futuro

de México: el derecho universal al acceso a las TIC como

herramienta transformadora de la sociedad. Este compromiso

implica realizar acciones para garantizar infraestructura e

inversión tecnológica y fomentar una cultura de inclusión y

transparencia que permita a todas las personas, sin distinción,

beneficiarse del potencial de las tecnologías de la información y

comunicación.

Otro de los objetivos de la iniciativa es crear los cimientos para

la simplificación y digitalización de trámites y servicios, la

implementación de buenas prácticas regulatorias que impulsen

un sistema de gobierno digital y la adopción de TIC en los

procesos gubernamentales. Su finalidad es brindar el marco

constitucional que posibilite optimizar y simplificar los procesos

administrativos de gestión pública mediante la digitalización, asi

como la adopción de buenas prácticas regulatorias, que

permitan brindar una atención ciudadana más eficaz y eficiente;

así como desarrollar y fortalecer las capacidades tecnológicas

en los tres órdenes de gobierno.
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Desde 1990, México ha emprendido un proceso continuo de

reforma administrativa orientado a modernizar el aparato

gubernamental, implementando programas de mejora

regulatoria y creando organismos encargados de coordinar y

evaluar las políticas públicas. Sin embargo, la burocracia

excesiva, la multiplicidad de trámites (que hoy la tecnología ha

vuelto innecesarios) y la opacidad en los procesos

administrativos dificultan tanto la actividad empresarial, como el

acceso a servicios básicos esenciales para la población.

Por otro lado, la crisis provocada por la pandemia del virus

SARS-CoV-2 (COVID-19) no solo transformó nuestras rutinas,

sino que también reconfiguró las estructuras fundamentales de

diversos sectores, incluyendo a la Administración Pública

Federal. Asimismo, se aceleró la transición hacia un modelo

digital, particularmente en la administración gubernamental,

implementando de manera casi inmediata, una serie de medidas

de atención al público de forma virtual.

Este cambio fue impuesto por la crisis sanitaria y también

representó un reto para medir la capacidad de reacción y acción

de la administración pública ante tal crisis. Mientras algunos

organismos lograron adaptarse con relativa rapidez, otros
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enfrentaron serias deficiencias en su infraestructura tecnológica,

revelando la falta de plataformas digitales robustas y accesibles.

El Estado Mexicano se encuentra en un momento crucial para

consolidar su desarrollo y bienesta,r aprovechando el potencial

de las tecnologías emergentes. Estas herramientas tienen ia

capacidad de mejorar la eficiencia en la administración pública,

promover la inclusión digital y facilitar el acceso de todos los

ciudadanos a servicios públicos de calidad, al mismo tiempo que

contribuye a que los mexicanos ejerzan plenamente sus

derechos, garantizando una mayor equidad y oportunidades

para todos.

Es notable el avance que las TIC han desencadenado,

provocando un cambio en la forma en que las personas

interactúan con las instituciones. El concepto de gobierno digital,

que alguna vez parecía un horizonte lejano, se ha convertido en

una realidad palpable en muchos países, abriendo la puerta a un

nuevo paradigma de gestión pública. Países como Estonia,

India, Singapur y Chile han logrado implementar modelos de

gobierno digital que han mejorado la eficiencia de sus

administraciones, con lo que han elevado los estándares de

transparencia y accesibilidad para los ciudadanos. Es por ello

que, se subraya la necesidad de desarrollar y fortalecer las
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capacidades tecnológicas públicas, mediante esta iniciativa

constitucional que siente las bases para una Ley Nacional en la

materia, considerando los ejemplos de diversos países.

Estonia, un referente global, es aclamada como la nación digital

más avanzada, ya que su sistema de identificación digital

(e~residency), ha permitido que cualquier persona en el mundo

pueda acceder a servicios administrativos, sin necesidad de

estar físicamente presente, convirtiéndose en un ejemplo de

cómo ia digitalización genera nuevas oportunidades

económicas.

India, por su parte, ha desplegado un vasto sistema de identidad

digital a través del programa Aadhaar, que ha transformado la

forma en que los ciudadanos interactúan con los servicios

públicos, brindando acceso universal a beneficios sociales y

servicios financieros.

Síngapu,r con su enfoque de gobierno inteligente, ha logrado

integrar tecnologías como la inteligencia artificial y la analítica de

datos para mejorarla toma de decisiones gubernamentales.

12
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Chile, con su Sistema de Gestión en Línea de Trámites, ha dado

un paso importante para reducir la burocracia y mejorar la

eficiencia administrativa.

Este panorama internacional actúa como un espejo en el que

México puede reflejar sus aspiraciones de transformación digitai.

Si bien nuestro pais ha dado pasos importantes en términos de

digitalización, la adopción generalizada de tecnologías en el

gobierno sigue siendo un desafío. Estos ejemplos exitosos a

nivel internacional son un aliciente para impulsa,r desde el

marco constitucional, una estrategia que permita a México

optimizar sus procesos administrativos, reducir la carga

burocrática y garantizar una mayor transparencia y

accesibilidad.

Pese al largo camino que se tiene por recorrer en materia de

digitalización, resulta necesario señalar que, en la última

década, México ha comenzado a dar pasos significativos hacia

la digitalización de los trámites gubernamentales, un proceso

que, aunque todavía en construcción, promete transformar

profundamente la relación entre el Estado y los ciudadanos.

Un claro ejemplo de ello es la Agencia Digital de Innovación

Pública (ADIP), que se creó en 2019 en la Ciudad de México,

13
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convirtiéndose en un referente nacional e internacional de cómo

una ciudad puede integrar la tecnología para optimizar sus

servicios públicos, adoptando un enfoque integral que abarca

desde la creación de plataformas digitales para trámites, hasta

el uso de herramientas como la inteligencia artificial y el análisis

de datos para mejorar la toma de decisiones gubernamentales,

teniendo como resultado que las personas de esta ciudad

puedan realizar una variedad de trámites en línea, como el pago

de impuestos, la obtención de permisos de construcción o la

consulta de información pública, todo ello, a través de

plataformas digitales accesibles y eficientes. Esta

transformación ha permitido que la administración pública sea

más ágil y transparente, reduciendo los tiempos de espera y

eliminando pasos innecesarios en los procesos.

Además, la ADIP ha fomentado un ecosistema público-privado

que impulsa la innovación tecnológica y la mejora continua en la

gestión pública dentro del gobierno local, promoviendo la

colaboración entre empresas de nueva creación, empresas

tecnológicas y ciudadanos para desarrollar soluciones digitales

que se ajusten a las necesidades específicas de la población.

Esta colaboración ha demostrado que la digitalización no es solo

una herramienta para agilizar trámites, sino una vía para

14



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DIGITALES. A LA INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y LA

FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DIGITALIZACIÓN.,

transformar la cultura organizacionalyhacerque el gobierno sea

más receptivo, inclusivo y eficiente.

El éxito de la ADIP es el ejemplo de un cambio más amplio que

está ocurriendo en el país, por ello resulta oportuno posibilitar

que otras entidades federativas y municipios sigan este modelo,

implementando sus propias plataformas de digitalización de

trámites y en algunos casos, aprovechando tecnologías

emergentes para garantizar la seguridad y la integridad de ¡os

procesos. Es por ello que, mediante la presente iniciativa se

estaría facultando al Congreso de la Unión para legisla,r en

materia de simplificación y digitalización de trámites y servicios,

de buenas prácticas regulatorias, así como para el desarrollo y

fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas que

posibiliten la implementación de acciones innovadoras y

exitosas como la descrita en todo el país.

Como parte del Programa de Gobierno, el 28 de noviembre de

2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma

a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual

contempla la creación de la Agencia de Transformación Digital y

Telecomunicaciones, cuya principal misión es unificar las

capacidades tecnológicas del Gobierno de México para su mejor

aprovechamiento, generando autonomía tecnológica e

15
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impulsando soluciones tecnológicas desde el interior de la

administración pública, lo cual se traduce en austeridad y cero

corrupción.

Es en el contexto anterior que se propone la reforma al décimo

párrafo del artículo 25, con el objeto de establecer que para

contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos,

comunidades y sectores sociales y económicos, las autoridades

de todos los órdenes de gobierno tienen la responsabilidad de

implementar políticas públicas de simplificación administrativa y

digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas

regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades

tecnológicas públicas y las demás que se requieran para

fomentar el crecimiento económico, la generación de empleo y

una Justa distribución del ingreso y la riqueza.

En concordancia con lo señalado, se propone la modificación a

la fracción XXIX-Y del artículo 73, con el objetivo otorgar la

facultad al Congreso para expedir una Ley Nacional que

establezca un marco normativo que impulse un sistema de

gobierno digital, promoviendo la simplificación y digitalización de

trámites y servicios, así como la mejora de la calidad regulatoria

y la adopción de tecnologías en los procesos gubernamentales,

con la finalidad de reducir los índices de corrupción, optimizar y
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simplificar los procesos administrativos mediante la

digitalización, fomentar una atención ciudadana más eficaz y

desarrollar las capacidades tecnológicas en los tres órdenes de

gobierno.

En este contexto, la presente iniciativa es crucial para nuestra

nación, ya que unificará y sistematizará los esfuerzos de

simplificación y digitalización a nivel municipal, estatal y federal.

Lo anterior, permitirá llevar a cabo acciones para reducir

trámites, requisitos y tiempos de respuesta, asi como

proporcionar mayor certidumbre, transparencia y trazabilidad en

los trámites administrativos.

Este nuevo enfoque propone implementar la política de

simplificación y digitalización de trámites y servicios más

ambiciosa en la historia de nuestro pais, aplicable en los tres

órdenes de gobierno, garantizando la rectoría del Estado y

respetando la soberanía nacional.

A fin de dar mayor referencia a la iniciativa que se propone, se

incorpora el siguiente cuadro comparativo:
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DICE DEBE DECIR

Artículo 25. ... Artículo 25. ...

A fin de contribuir al eumpíimicnto de

les—objetivos—señalados—en—les

A fin de contribuir al desarrollo y

bienestar de las personas, grupos,
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párrafos primero sexto y noveno de

este artículo las autoridades de todos

los órdenes de gobierno, en el ámbito

de su compotcncia, deberán

implementar políticas públicas de

mejora rcgulatoria pera la

simplificación de regulaciones,

trámites, servicios y demás objetivos

que establezca la ley general en la

materia.

comunidades y sectores sociales y

económicos, las autoridades de

todos los órdenes de gobierno

deberán implementar políticas

simplificación

administrativa y digitalización de

trámites y servicios, buenas

prácticas regulatorias, desarrollo y

fortalecimiento de capacidades

tecnológicas públicas y los demás

objetivos que establezca la ley

nacional en la materia.

públicas de

Artículo 73. ... Artículo 73. ...

l.aXXIX-X... LaXXIX-X...

XXIX-.Y Para expedir la ley general

que establezca los principios y bases

a los que deberán sujetarse los

órdenes de gobierno, en-el-ámbito de

■sus—rcspcotivcís—eempctcnoias, en

materia de mejora rcgulatoria;

XXIX-.Y Para expedir la ley nacional

que establezca los principios y

obligaciones a los que deberán

sujetarse los órdenes de gobierno, en

materia de simplificación

administrativa y digitalización de

trámites y servicios, buenas

prácticas regulatorias, desarrollo y

fortalecimiento de capacidades

tecnológicas públicas;

XXIX-Z. a XXXII. ... XXIX-Z. a XXXII. ...
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C. CONSIDERACIONES

PRIMERA. COMPETENCIA.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, 72 y

73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los

artículos 85, numeral 2, inciso a), 86, 89. 90 fracciones XIII, XVI y

XXIll, 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de Jos Estados

Unidos Mexicanos; los artículos 113, numeral 2, 117, 135 fracciones 1 y

II del Reglamento del Senado de la República y demás relativos y

aplicables, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de

Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la

Cámara de Senadores de la LXVI, son competentes para dictaminar la

presente iniciativa con Proyecto de Decreto.

SEGUNDA. FACULTAD DE LA PROMOVENTE.

La iniciativa que originó este Dictamen fue promovida por la Doctora

Claudia Sheinbaum Pardo, titular del poder ejecutivo federal; quien

cuenta con la facultad constitucional para ello, en términos del artículo

71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

TERCERA. IMPACTO PRESUPUESTARIO
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La Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, al

presentar la iniciativa con proyecto de Decreto que hoy se dictamina,

adjuntó la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

relativo al impacto presupuestario, emitido conforme a lo señalado en

los artículos 18, fracción I, 19 y 20 del Reglamento de la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La citada Secretaría concluyó que la propuesta carece de impacto

presupuestario ya que no se crean o modifican plazas, unidades

administrativas, nuevas instituciones que pudieran afectar el

presupuesto y tampoco se autorizan ampliaciones presupuestarias

para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. Asimismo, no se

prevén destinos específicos de gasto público; no se asignan nuevas

atribuciones, ni actividades a las dependencias y entidades públicas

que requieran un mayor presupuesto que el que ya tienen asignado; y

porque no incide en la inclusión de disposiciones generales en materia

de regulación presupuestaria.

CUARTA. SENTIDO DEL DICTAMEN.

Estas Comisiones dictaminan en sentido positivo ia iniciativa que se

pone a consideración, por los motivos y fundamentos que más

adelante se detallarán.
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QUINTA. OPINION DE LA COMISION DE DERECHOS DIGITALES.

El 26 de febrero de este año, se recibió la opinión en sentido

positivo de la Comisión de Derechos Digitales, por coincidir con la

titular del Poder Ejecutivo Federal en la búsqueda de modernizar el

aparato gubernamental mediante la simplificación administrativa y la

digitalización de trámites, ante el obstáculo que representa

actualmente la complejidad señalada en la iniciativa de naturaleza

normativa y burocrática, impactando el desarrollo económico del país.

La Comisión señaló que esta iniciativa es un buen paso en el sentido

correcto para promover la inclusión digital y aprovechar los beneficios

que conllevan las tecnologías emergentes, aumentando la eficiencia

gubernamental, mejorando la transparencia y el acceso de la

ciudadanía a diversos servicios, posicionando a la inclusión digital

como un derecho fundamental para alcanzar la equidad y el ejercicio

pleno de! goce de derechos desde la participación democrática, hasta

lograr alcanzar metas más ambiciosas en materia de desarrollo

sostenible, mientras se fortalece la relación entre el Estado y la

ciudadanía.

También destacó que las tecnologías de la información y la

comunicación, de manera especial las emergentes como la inteligencia

artificial, brindan la oportunidad de ampliar los esquemas de
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participación ciudadana y que su utilización para mejorar los trámites y

servicios que es obligación brindar, también redundan en abrir

mecanismos de gobiernos abiertos.

De igual forma, se reconoció que la iniciativa que se propone impacta

de manera positiva al acceso de un derecho digital y que estos son

prerrogativa para que las y los ciudadanos ejerzan su derecho a la

información, a ia inclusión digital, a servicios y trámites eficaces sin

burocracias ni prácticas corruptas y, por esa razón, compartieron que

los actores de los tres órdenes de gobierno tengan componentes

homologados para la construcción de un gobierno abierto en donde las

organizaciones de la sociedad civil, las empresas promotoras y

desarrolladoras de las TIC, las asociaciones, centros de investigación

y academia, puedan ser copartícipes de la generación de datos y

servicios que deben estar regulados a través del Estado.

Finalmente, la Comisión indicó que se trata del ejercicio de derechos

en el mundo digital y en este campo específico, el derecho a contar

con mecanismos ágiles, transparentes, eficaces que permitan dar

respuesta rápida a través de esta interacción entre los tres órdenes de

gobierno y las personas a las que gobiernan, por ello, acompañaron

que sea una legislación nacional como se propone en la reforma a la

fracción XXIX-Y del artículo 73 para así homogeneizar los

procedimientos y trámites en todo el país, lo que beneficiará a las
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personas usuarias que son, el centro de toda regulación de las

tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo las

emergentes, como la inteligencia artificial.

SEXTA. ARGUMENTACIÓN DE LAS COMISIONES.

La iniciativa que hoy se dictamina plantea resolver problemáticas

estructurales en la gestión pública para garantizar el acceso a

derechos fundamentales.

Tiene entre otros objetivos, reducir los espacios para hechos de

corrupción en la administración pública, en todos los órdenes de

gobierno, mediante la simplificación administrativa, homologación de

trámites, requisitos, tiempo de resolución y procesos de atención, y

reducir la carga regulatoria.

En este sentido, corresponde a estas Comisiones Unidas determinar si

la propuesta de simplificación administrativa y digitalización resulta

adecuada para proteger los derechos del pueblo de México, garantizar

los principios constitucionales y democráticos, el acceso equitativo a

las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

En principio, debe considerarse que la burocracia es un componente

esencial del Estado moderno, ya que permite ia organización y
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regulación de los servicios públicos. Sin embargo, en México, el

exceso de trámites administrativos y la falta de sistematización y

digitaüzación. ha generado altos costos que impiden erradicar los

hechos de corrupción, acto que afecta al pueblo y su percepción sobre

las instituciones públicas.

La burocracia mexicana se caracteriza por una estructura jerárquica

compleja, procedimientos excesivos y una falta de coordinación entre

dependencias. La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto

Gubernamental (ENCIG) 2023^ señaló que el 52.4 % de la población

realizó pagos, trámites o solicitudes de servicios públicos en las

instalaciones de gobierno, mientras que 16.2 % utilizó internet y 15.4

% asistió a un banco, supermercado, tiendas o farmacias.

La misma encuesta indicó que en el periodo noviembre-diciembre de

2023, el 83.1 % de la población consideró frecuentes los actos de

corrupción. Además, indicó que al tratarse de pagos, trámites o

solicitudes de servicios públicos el 40.7 % de la población tuvieron

alguna clase de problema; siendo el más frecuente, el de barreras al

trámite. Sin embargo, también enfrentaron barreras con la asimetría de

información.

^ INEGI. (2024). Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2023. Instituto
Nacional de Estadística y Geografía.
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Frente a este panorama, es fundamental implementar estrategias que

simplifiquen los procesos administrativos y fortalezcan la

transparencia. La digitalización de trámites es una alternativa viable

para reducir la burocracia y, por ende, disminuir el riesgo de

corrupción.

Tal y como lo señala la autora de la iniciativa, estas medidas han sido

adoptadas por otros países como Estonia y Singapur, los cuales han

demostrado que la digitalización gubernamental puede agilizar los

procesos y procedimientos administrativos y mejorar la confianza

ciudadana en las instituciones.

En México, la expansión de plataformas digitales facilitará el acceso a

servicios públicos y disminuirá los costos asociados a los trámites

presenciales. Recientemente, se han emitido disposiciones generales

con aspectos que ya contemplaban estrategias, políticas y acciones

para impulsar el uso y aprovechamiento de las TIC en la

Administración Pública Federal, como la Estrategia Digital Nacional

2021-2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de

septiembre de 2021 y el Acuerdo por el que se emiten las políticas y

disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la

informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y

comunicación, y la seguridad de la información en la Administración

Pública Federal, publicado en la misma fecha.
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La descentralización de trámites y la mejora en la coordinación

interinstitucional permitirán eliminar redundancias y optimizar recursos.

Un sistema en el que las bases de datos gubernamentales estén

interconectadas reduciría la necesidad de que las y los ciudadanos

presenten repetidamente la misma documentación ante distintas

dependencias.

Si bien la burocracia es una herramienta fundamental para la

administración del Estado, el no uso de una adecuada simplificación

administrativa y de las nuevas tecnologías de la administración,

representa un obstáculo para eí desarrollo social y económico del país.

La digitalízación, la capacitación del personal y la mejora en la

coordinación institucional son claves para agilizar los trámites

administrativos, pero sobre todo, para combatir la corrupción y

garantizar que la ciudadanía tenga un acceso rápido y eficiente a los

servicios públicos. México tiene el desafío de modernizar su burocracia

para fortalecer la confianza en sus instituciones y mejorar la calidad de

vida de su población.

En la actualidad, el exceso de trámites administrativos representa un

obstáculo significativo para el desarrollo económico y social del país. A

nivel federal, existen más de 7,000 trámites, en promedio la frecuencia

de uso en cada entidad federativa es de 523 trámites y a su vez por
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cada municipio es de 144 trámites. Una persona en promedio realiza

durante su vida aproximadamente 486 trámites, de los cuales 85% son

estatales o municipales.^

Es por ello que estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con la

autora de la iniciativa al considerar su propuesta como un mecanismo

que permitirá la simplificación de los trámites administrativos y su

digitalización, facilitando la relación entre gobierno y ciudadanía.

Además, fortalecerá las prácticas regulatorias vigentes, con la

novedad de que será visible y vigente en toda la nación, constituyendo

una estrategia fundamental para optimizar la eficiencia administrativa,

disminuir costos operativos y promover una cultura de transparencia,

accesibilidad y modernización en la gestión pública.

La propuesta resulta además congruente con los Objetivos de

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030'^ que guardan congruencia

con los compromisos internacionales de los que México es parte, en

específico los relacionados con el 8 “Trabajo Decente y Crecimiento

Económico”; 9 “Industria, Innovación e Infraestructura"; 10 “Reducción

^ httDs://www.aob.mx/Dresidencia/aalerias/mananera-del-Dueblo-¡u eves-3Q-de-enero-de-2Q25
https://cataloQonacional.Qob.mx/

“ Naciones Unidas. Objetivos de Desarrollo Sostenible, consultado ei 22 de febrero de 2025, de la
página
https://www.un ora/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asambiea-Qeneral-adopta-la-aQenda-2n3
0-para-el-desarroiio-sostenibie/#¡L¡ahtboxraallerv5256l/0

de internet:
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de las Desigualdades” y 12 “Producción y Consumo Responsables”^;

lo cual se destaca con base en la fracción Vil del numeral 1 del artículo

190 de! Reglamento del Senado de la República.

La iniciativa que hoy se dictamina es congruente con el nuevo modelo

de Constitucionalismo Humanista Mexicano, puesto que busca ubicar

a la persona como eje central de toda decisión gubernamental, lo cual

incluso se materializó con las diversas reformas constitucionales

aprobadas por el Senado de la República durante el primer periodo

ordinario de sesiones de la presente legislatura.

En este sentido, cobra relevancia la reforma constitucional en materia

de simplificación orgánica, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 20 de diciembre de 2024. Con la cual se propuso

optimizar la toma de decisiones, reducir la burocracia y garantizar que

las políticas se alineen con los objetivos nacionales de desarrollo, sin

comprometer los principios de autonomía técnica y operativa

requeridos en áreas estratégicas.

En el dictamen respectivo, las Comisiones Dictaminadoras

consideraron que estas reformas conllevan el beneficio de reducir la

corrupción, al suprimir organismos y crear un marco más claro,

transparente, con mejores mecanismos de control y supervisión.

® Estos son enunciativos más no limitativos.
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Además, con ella se pretende reducir la duplicidad de funciones, se

optimizan los recursos y tiempos, haciendo que el gobierno pueda

responder de manera más ágil a las necesidades de la ciudadanía.

Ahora, con la iniciativa materia de este dictamen se complementa y

fortalece el propósito planteado en un primer momento. Esta resulta

coherente con los esfuerzos legislativos encaminados a fortalecer la

eficiencia gubernamental. Su implementación contribuirá a la

consolidación de un modelo de gestión pública más expedito,

accesible y transparente, en el que la digitalización y la simplificación

administrativa se convierten en pilares fundamentales para garantizar

un mejor servicio y una administración más eficiente de los recursos

públicos.

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que la iniciativa de

reforma constitucional es una medida imprescindible para garantizar la

transparencia, la eficiencia y el acceso equitativo a ios servicios

públicos.

Esta propuesta no solo responde a una necesidad de modernización

gubernamental, sino que también protege y fortalece derechos

fundamentales como el acceso a la información, la participación

ciudadana, la transparencia gubernamental y la igualdad de

oportunidades.
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La digitalización de trámites facilitará los procesos, reduciría costos y

tiempos de espera, y permitirá una gestión pública más accesible y

efectiva. Además, protege y promueve el derecho de acceso a las TIC,

garantizando que el pueblo de México pueda acceder a servicios

esenciales. La inclusión digital es una herramienta indispensable para

garantizar la equidad y la participación de todos los sectores de la

sociedad en la vida política y económica del país.

Otro punto fundamental es la contribución de esta reforma a la mejora

de la calidad regulatoria, la reducción de costos y aplicación eficiente

de los recursos públicos. La simplificación de trámites administrativos y

la implementación de plataformas digitales disminuyen la intervención

de intermediarios, reduciendo así los riesgos para prácticas corruptas.

Se debe considerar que la opacidad y la complejidad administrativa

han sido históricamente factores que han facilitado hechos ilícitos

dentro de las instituciones públicas, por lo que la digitalización

representa una solución efectiva para combatir este problema

estructural.

En el ámbito económico, la propuesta también juega un papel

determinante. La burocracia excesiva y los procesos administrativos

engorrosos desincentivan la inversión y dificultan el crecimiento de las
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pequeñas y medianas empresas. La digitalización permitirá a los

emprendedores acceder a servicios gubernamentales de manera

rápida y sencilla, eliminando barreras innecesarias y fomentando un

entorno propicio para la innovación y el desarrollo económico.

Finalmente, se considera que resulta un avance significativo en la

garantía de derechos fundamentales, la mejora de la eficiencia

gubernamental y la promoción del desarrollo económico. La transición

hacia un modelo de gobierno digital, no solo mejorará la relación entre

el Estado y la ciudadanía, sino que también fortalecerá la democracia

y la transparencia en el ejercicio del poder público. Adoptar estas

medidas es una necesidad urgente para consolidar un país más

equitativo, eficiente y preparado para los desafíos del futuro.

D. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de

Puntos Constitucionales, de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios

Legislativos, Primera, de la LXVI Legislatura del Senado de la

República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,

fracción II; 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114 numerales 1 y 2;

117, numeral 1; 135 numeral 1, fracciones I y II, 136 numeral 1, 137,
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150, 162; 163 numeral 1, fracción !; 174, 178, 182 numeral 1; 183,

186, 188, 190, 191, y 192, del Reglamento del Senado de la

República, consideran APROBAR LA INICIATIVA objeto del presente

Dictamen EN SUS TÉRMINOS, por lo que sometemos a consideración

del Pleno del Senado de la República el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO

DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN

ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN.

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el párrafo décimo del artículo 25

y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 25. ...
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A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas,

grupos, comunidades y sectores sociales y económicos, las

autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar

políticas públicas de simplificación administrativa y digitalización de

trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y

fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas y los demás

objetivos que establezca la ley nacional en la materia.

Artículo 73. ...

I. aXXIX-X

XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que establezca los principios y

obligaciones a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en

materia de simplificación administrativa y digitalización de
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trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y

fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas;

XXIX-Z. a XXXI!....

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. En un plazo que no excederá de noventa días naturales

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de

la Unión expedirá la legislación a que se refiere el artículo 73, fracción

XXIX-Y, de esta Constitución.

Tercero. La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción

XXIX-Y, de esta Constitución deberá considerar al menos lo siguiente:

1. Un modelo nacional de simplificación y digítalización de trámites

y servicios;

2. Establecer la autoridad nacional en materia de simplificación

administrativa y digítalización de trámites y servicios, buenas
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prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de

capacidades tecnológicas y públicas, y

3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de

trámites y servicios.

Senado de la República, 11 de marzo de 2025

R CANTÓN.ZFpNA
fsiDEtlo^E DE LA COIw/siÓN

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA

S SEN, STM lA BAUTISTA

PRESIDENTA DE ÚA COMISIÓN DE

-

I

SEN. MIGUEL ÁNGEL YUNES MÁRQUEZ

PRESIDENTEJ3E4Aje0fiííSÍOÑDEHAaENDA Y CrÍdÍtO>ÚBLICO
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Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales; de Hacienda y Crédito Público; y Estudios Legislativos, Primera, con opinión
de la Comisión de Derechos Digitales, con proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo
décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Simplificación Administrativa y Digitalización.

El dictamen considera la iniciativa de la titular del Poder Ejecutivo Federal, recibida el 18 de
febrero pasado. Se le dio primera lectura en la sesión de ayer, 11 de marzo.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO
DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN

(Dictamen de segunda lectura)

DOCUMENTOS

VER DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte
la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura.

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señor Presidente.
Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del dictamen.
Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-03-12-1/assets/documentos/Dictamen_Art73_CPEUM.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-03-12-1/assets/documentos/Asistencia_Votaci%C3%B3n_Dic_Art_73_CPEUM.pdf


Sí se omite la lectura, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se concede la palabra a la Senadora Nora
Ruvalcaba Gámez, a nombre de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, hasta por cinco
minutos.

La presentación de este dictamen tendrá tres intervenciones de cinco minutos cada una.

Empieza la Senadora Nora Ruvalcaba Gámez.

La Senadora Nora Ruvalcaba Gámez: Con su permiso, señor Presidente.

Senadoras y Senadores, la “Cuarta Transformación” ha marcado un antes y un después en la
forma en que el gobierno se relaciona con su pueblo. Actualmente busca la eficacia, eficiencia,
transparencia y, por supuesto, la eliminación de la corrupción.

La reforma que ponemos a su consideración a los artículos 25 y 73 de la Constitución, es un pilar
fundamental en la construcción del segundo piso a cargo de la Presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo, quien se ha planteado consolidar un Estado moderno, verdaderamente al servicio de la
nación mexicana.

En la “Cuarta Transformación” de la vida pública del país hemos de sepultar el oscuro pasado
burocrático dando luz a un gobierno digital a nivel nacional.

La digitalización es una necesidad imperante para garantizar un gobierno ágil, transparente y
accesible para todas y todos.

Con la reforma que hoy aprobaremos, será obligación de todas las autoridades, en todos los
órganos de gobierno, de implementar políticas públicas orientadas a la simplificación
administrativa, a la digitalización de trámites y servicios, a la aplicación de buenas prácticas
regulatorias y al desarrollo de capacidades tecnológicas en la gestión pública.

También se faculta al Congreso de la Unión para expedir una ley nacional que establezca un
sistema de gobierno digital para mejorar la eficiencia gubernamental y erradicar la corrupción.

La digitalización en México ha crecido de manera significativa en los últimos años. De acuerdo
con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, en 2022, el 75 por ciento de
la población tenía acceso a Internet.



El número continúa en ascenso y para 2023, según la Encuesta Nacional de Disponibilidad y Uso
de Tecnologías de la Información, en los hogares 97 millones de personas, de seis años o más, ya
tenía acceso a Internet.

Además, 97.2 millones de personas usaba telefonía móvil y el 43.8 por ciento de los hogares
contaban con una computadora.

Estos datos reflejan que la digitalización es parte de la vida cotidiana para acceder a la
información, a la educación y a los servicios públicos, además de fortalecer sectores estratégicos
de la economía.

Sin embargo, el gobierno aún enfrenta grandes retos en la eficiencia de sus trámites.

Actualmente, el 75 por ciento de los trámites deben hacerse de manera presencial, lo cual limita
la accesibilidad y la rapidez de la atención perpetuando los problemas heredados por las
administraciones neoliberales del pasado.

Muy pronto, serán tangibles los beneficios de la presente reforma. En breve, habrá un mayor
control sobre los procesos administrativos, se reducirá la discrecionalidad de los servidores
públicos al eliminar intermediarios y con ello la corrupción, la opacidad, la discrecionalidad en la
toma de decisiones promoviendo así la legalidad, la certeza y la confianza en las instituciones.

Y, por si fuera poco, además, se reducirán los costos operativos de la administración pública al
disminuir el uso del papel, el mantenimiento de las oficinas físicas y la duplicidad de los trámites,
logrando un gobierno no solo eficiente, sino austero.

A lo largo de la historia, la burocracia excesiva ha sido un obstáculo para el crecimiento
económico del país. Con esta reforma impulsamos la inversión y la generación de empleos,
creando un entorno más favorable para la actividad empresarial y para la ciudadanía en general.

En la “Cuarta Transformación” tenemos principios, tenemos visión y un compromiso
inquebrantable con el pueblo de México y con la justicia social.

Nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, quien cada día se eleva como la espuma en el
ánimo de la población, ha sido una impulsora ejemplar de la modernización digital cuando fue
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y hoy, ese logro local lo elevamos a nivel nacional.



Con determinación y firmeza cumplamos los objetivos de desarrollo sostenible contenidos en la
Agenda 2030, con los que se ha comprometido nuestro país.

Hagámoslo, con la certeza de ser poseedores de la confianza del pueblo de México.

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Ruvalcaba
Gámez.

Quiero informar a esta Honorable Asamblea que se encuentra de visita con nosotros, platicamos
hace un rato, la Honorable señora Kandia Kamissoko Cámara, quien es Presidenta del Senado de
Costa de Marfil; la acompaña el Excelentísimo Djerour Robert Ly, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de Costa de Marfil en México.

La Senadora Manilla Debate Tugue, Secretaria de la Mesa Directiva del Senado de Costa de
Marfil.

La Diputada Macoura Dao Coulibaly, de la Asamblea Nacional de Costa de Marfil.

Y, la Diputada Bufana Salimata Meité, de la Asamblea Nacional de Costa de Marfil.

Además, de Beatriz Engoran, Beatriz Divy, quien es Senadora y la Secretaria de la Comisión de
Asuntos Culturales de Costa de Marfil.

Les damos la bienvenida a esta Cámara de Senadores, su casa.

(Toma de foto en el presídium)

La Senadora Kamissoko Camara y su delegación vienen a la Primer Reunión Mundial de Mujeres
Parlamentarias, que se llevará a cabo pasado mañana, 14 de marzo, de la Unión Internacional
Interparlamentaria.

Son cerca de 200 mujeres Legisladoras del mundo que se dan cita dos días de trabajo en México,
y que inaugurará la compañera Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.

Continuamos.



Tiene ahora el uso de la palabra la Senadora Simey Olvera Bautista, Presidenta de la Comisión de
Estudios Legislativos, Primera, para presentar el dictamen, hasta por cinco minutos.

La Senadora Simey Olvera Bautista: Muy buenas tardes.

Es un gusto saludar a este Honorable Pleno en este miércoles.

Y agradecida porque nuevamente estoy aquí en la más alta tribuna, y esto es reflejo del mucho
trabajo que se hace en la Comisión de Estudios Legislativos, Primera, y en conjunto, en esta
ocasión, con la Comisión de Puntos Constitucionales, por mi compañero Óscar Cantón; de la
Comisión de Hacienda, con el compañero Miguel Ángel Yunes.

Y, por supuesto, con todas las y los integrantes de estas tres comisiones es que hoy estamos
presentando este dictamen y continuando con lo expuesto por la Senadora Nora Ruvalcaba.

Es un orgullo, quiero decirles que esta propuesta de reforma constitucional haya sido remitida por
nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, que también tiene mucha actividad en
territorio; pero el trabajo de oficina, de escritorio institucional lo está haciendo muy bien.

Y es por eso que la presente iniciativa reconoce a la Constitución como la obligación del Estado,
por medio de los tres órganos de gobierno, para implementar las políticas públicas de
simplificación administrativa, digitalización de trámites y servicios y, además, buenas prácticas
regulatorias, fortalecimiento de capacidades tecnológicas en las instituciones y otras que
fomenten el crecimiento económico y, sobre todo, la agilidad y generación de empleo.

En un mundo cada vez más interconectado, ustedes saben que ahora todas las tecnologías, todo lo
virtual avanza a gran escala; es fundamental que nuestro marco legal evolucione también a la par
de la tecnología.

Por ello, esta reforma propone modificar los artículos 73 para facultar al Congreso a expedir una
nueva ley nacional de gobierno digital, Ley Nacional de Gobierno Digital que impulse la
simplificación de trámites y la digitalización de servicios y modernización de los procesos
gubernamentales que en la burocracia a veces nos quedamos tanto tiempo.

Por eso, las comisiones en conjunto escuchamos a las diversas voces, que, aunque en su mayoría
fueron favorables, expresaron también las preocupaciones y el reconocimiento a todos los grupos
parlamentarios porque abonaron y hablaron sobre esta brecha digital.



Sin embargo, es importante aclarar que desde el 2018 este gobierno de la “Cuarta
Transformación” ha impulsado cambios sustanciales en materia de conectividad, pero con un
enfoque social.

Nada más un dato, en el sexenio pasado el acceso a Internet creció de un 75.5 por ciento al inicio
de la administración, y cuando concluyó el mandato de López Obrador se quedó en 95.6 por
ciento, es decir, un avance significativo que demuestra el compromiso para cerrar esta gran
brecha digital que nos dejaron.

Porque hay que decir, en el pasado ni siquiera los servicios básicos estaban, ni siquiera una
computadora en las escuelas.

Estos pasos van paulatinamente, pero a través de la CFE telecomunicaciones e Internet para
todos; se ha trabajado para llevar este servicio a las comunidades rurales y marginadas; claro que
todavía falta mucho, y por eso estamos trabajando aquí en el Legislativo y con el gobierno de la
Doctora Claudia Sheinbaum, como este dictamen lo demuestra, dictamen que yo espero, se vote a
favor, en conjunto por los diferentes partidos políticos, porque la meta es buscar reducir los
índices de corrupción y optimizar y simplificar los procesos administrativos.

Como ya menciono, hay regiones donde la infraestructura tecnológica es insuficiente; donde las
condiciones geográficas representan un reto; es el caso de la Huasteca Hidalguense, por ejemplo,
pero apostar por la digitalización no es solo modernizar el gobierno, es garantizar el servicio a
servicios eficientes y transparentes para la gente que en esos lugares vive.

Hoy tenemos la opción de votar a favor y así hacer cada vez más ágil nuestros servicios desde
nuestro teléfono celular, desde actualizar registros o licencias, agendar citas para trámites, donde
ya muchas instituciones tienen esto.

Por eso, con ello, tendremos que las leyes lleguen directamente a nuestra población y que se
aterrice todo lo que estamos haciendo en este Senado, en beneficio del pueblo de México.

Esta reforma no es solo un ajuste legal. Es un acto de transformación profunda.

Hagamos de los servicios una revolución digital con sentido social.

El gobierno debe de estar al servicio del pueblo, pero a la altura de los cambios que estamos
padeciendo, que estamos caminando.



Por eso, esta reforma garantiza que el estado evolucione a la par.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Concluya, Senadora.

La Senadora Simey Olvera Bautista: Concluyo, señor Presidente.

Es cuanto.

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Olvera
Bautista.

Y ahora, tiene la palabra el Senador Óscar Cantón Zetina, Presidente de la Comisión de Puntos
Constitucionales, hasta por cinco minutos.

También para presentar el dictamen.

El Senador Óscar Cantón Zetina: Con su permiso, señor Presidente.

Senadoras y Senadores, esta iniciativa de la Presidenta Claudia Sheinbaum es verdaderamente
importante, y por eso, el Senado de la República mexicano está dando toda la relevancia
necesaria.

Modificar el artículo 25 y el 73 constitucionales, permitirá que haya un avance sustantivo de lo
que es un gobierno, de lo que es una actuación del Estado mexicano hacia lo que es el anhelo del
pueblo mexicano.

Esta es una petición de muchos años y simplemente el pueblo se preguntaba, con una lógica
impecable.

¿Por qué no modernizan los servicios de gobierno? ¿Por qué no los agilizan? ¿Por qué no
permiten que se acabe la corrupción en cada trámite de gobierno?

Nosotros sabemos y todos los sabemos, todos los partidos políticos y en todos los niveles de
gobierno que, para que algo camine tiene que haber un moche, tiene que haber una gratificación,
tiene que haber un acto de corrupción, prácticamente.



Se ha combatido mucho, ciertamente, no se pueden negar los avances, pero esto, esto va a ser
definitivamente el parteaguas de lo que es una administración, moderna, eficiente, de vanguardia
y muy cercana al pueblo.

Va a acabar con esa desigualdad y, por lo tanto, es un verdadero acto de democracia pura, en
donde se acabará la discriminación, se acabará todo ese favoritismo y todos seremos iguales ante
lo que significa un trámite municipal, estatal o federal.

Por lo tanto, me congratulo de haber participado como integrante de la Comisión de Puntos
Constitucionales en este Acuerdo que estamos poniendo a su consideración, este dictamen, en
donde las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos, Primera que preside mi compañera tan
delicada y tan apasionada por México, Simey Olvera y mi compañero Miguel Ángel Yunes al
frente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Mi reconocimiento a todas las Senadoras y Senadores de estas tres comisiones que, por
unanimidad aprobaron este dictamen y lo ponen en su consideración.

Ciertamente ya dijeron aquí, mis dos compañeras que me antecedieron, Nora Ruvalcaba y la
propia Simey Olvera, que esto va a permitir que haya esa igualdad ante el pueblo que vive en una
comunidad alejada a quien vive en una zona urbana.

Va a permitir que los migrantes en cualquier parte del mundo no solo en los Estados Unidos
puedan hacer esos trámites y evitar las largas colas en los consulados, que aquí podamos decir
que un acta de nacimiento, que una expedición de un pasaporte, que todo, todo, todo trámite
administrativo vaya con suma rapidez y vaya también sin ese dejo de corrupción que tanto está
dañando a la parte gubernamental.

Porque, hay que recordar que ya el Inegi ha hecho estudios y ha determinado que la gran mayoría
de los trámites de nuestro país gubernamentales tienen, tienen algún índice de corrupción y que
también son verdaderamente onerosos en cuanto al tiempo.

Por eso, por eso vamos a votar, porque esta iniciativa de la Presidenta Claudia Sheinbaum es un
verdadero cambio estructural, es sustituir ese concepto de mejora regulatoria por ese proyecto
más ambicioso y que veamos materializado el gobierno electrónico, que será una reducción de
trámites, por supuesto, y evitar la discrecionalidad de los servidores públicos y, con esto finalizo.

Expediremos la ley secundaria de la materia y aquí convocaremos a todas las organizaciones
civiles, a todas las personas a quienes deseen participar, para que hagamos esa legislación de



acuerdo como el pueblo requiere y honrar esta reforma constitucional.

Pido el voto para este dictamen y que entre todos hagamos la modernización.

Muchas gracias, por su atención.

Gracias, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias a ti, Senador Cantón Zetina.

Ahora, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 del Reglamento del Senado,
procederemos a los posicionamientos de los grupos parlamentarios, los cuales, tal y como lo
establece el artículo 199, numeral 1, fracción II del Reglamento del Senado, serán en orden
creciente y por un tiempo de hasta diez minutos cada uno.

En consecuencia, tiene el uso de la tribuna el Senador Clemente Castañeda Hoeflich, del grupo
parlamentario del Movimiento Ciudadano, hasta por diez minutos.

El Senador Clemente Castañeda Hoeflich: Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras y
compañeros Senadores:

México es un país extenso, como se ha dicho aquí, y con una intrincada red de servicios y
trámites gubernamentales.

Debemos reconocer, que en el pasado y a nivel local, han existido esfuerzos notables por hacer
más accesibles los trámites de gobierno y aquí podríamos plantear una lista de varios entes
públicos, gobiernos estatales, Jalisco, Nuevo León, entre otros, que han intentado tener este tipo
de simplificaciones y adecuaciones como las que hoy estamos discutiendo.

Pero, de igual forma, también debemos de reconocer que falta muchísimo para hablar de un
gobierno abierto, accesible, digital y con buenas prácticas al alcance de todas las personas.

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental de 2023,
apenas el 16 por ciento de los trámites se realizaron por Internet. Esto contrasta con el 53 por
ciento de trámites que, pese a los avances, pese a las facilidades tecnológicas, se siguen
gestionando de manera presencial.



El dato, sin embargo, que termina por evidenciar la problemática que hoy se busca atender es que
el 82 por ciento de las personas desiste de hacer trámites de corte gubernamental y le pone
barreras a este tipo de procedimientos.

Por eso, frente a esta realidad, en Movimiento Ciudadano celebramos que haya una reforma a la
Constitución en materia de simplificación y digitalización.

Es un gran avance que comencemos a delinear un diseño institucional que beneficie, como ya se
ha dicho aquí también, no solo a servidores públicos involucrados, sino, en última instancia, a las
y los mexicanos. A este país le urge avanzar en temas relacionados con la simplificación
administrativa dados sobre todos los criterios heterogéneos que hay en toda la administración
pública a lo largo y ancho de país, por eso difícilmente alguien puede oponerse a la digitalización
de los trámites y servicios, así como a la regulación y la adopción de buenas prácticas de
gobierno, y al desarrollo de capacidades tecnológicas de todos los entes públicos.

No obstante, sí queremos advertir un problema que se deriva de la propia redacción de la reforma
constitucional como está planteada en este momento. La manera en la que está planteado el
artículo 73, fracción XXIX-Y de la Constitución, como quedaría redactado, que habla
específicamente de principios y obligaciones de los órdenes de gobierno, a nuestro juicio limita la
libertad configurativa estatal y puede, en todo caso, crear un obstáculo para que las entidades
puedan mejorar la redacción de sus propias leyes locales y, por consecuencia, la propia
innovación en simplificación y digitalización.

Como México, compañeras y compañeros, no deja de ser un modelo federalista, nos preocupa la
capacidad que pueden tener también los distintos entes públicos para simplificar
administrativamente y, además, para adoptar mecanismos de desarrollo tecnológico y las
herramientas que se derivan de esta ley, así como las potenciales limitaciones que podría haber a
los estados y a los municipios que tuvieran interés, condición y capacidad para desarrollar
innovaciones en este sentido.

Y, como segundo punto de atención, no podemos dejar de mencionar la capacidad, o quizá
incapacidad presupuestal, que pueden tener los entes públicos para adecuarse a este proceso. Me
imagino que todo esto vendrá ya en la legislación secundaria, de la cual hay que estar muy
atentos.

Pero no sobra decir que, frente a presupuestos que cada vez son menos federalistas, son mucho
más nacionales que de visión federalista, es indispensable dotar a los estados y a los municipios



de herramientas presupuestales necesarias para implementar simplificación administrativa y
digitalización de trámites a nivel estatal o a nivel municipal.

Esto, independientemente de los ahorros que efectivamente pueden obtenerse derivado de este
nuevo modelo y de la propia simplificación y digitalización. Desde Movimiento Ciudadano, les
comparto, vamos a presentar una reserva para corregir lo que a nuestro juicio es una deficiencia,
nos parece que se puede mejorar la redacción para atender estos problemas.

Y esperamos, por supuesto, contar con el apoyo de la mayoría parlamentaria para hacer ésta,
repito, pequeña modificación, que puede resultar en una redacción mucho más sólida, que no
solamente promueva, sino que aliente mejores prácticas en todo nuestro modelo federalista y que
garantice, sobre todo, la viabilidad de su aplicación en los tres órdenes de gobierno.

No es un acierto hacer simples declaraciones y poner en la Constitución los buenos deseos,
necesitamos acompañarlos de instrumentos legales, de condiciones presupuestales, para que
todos los órdenes de gobierno puedan hacer su mayor esfuerzo y tener, repito, gobiernos
accesibles, gobiernos abiertos, digitalizados, con prácticas de buen gobierno.

Nuestro voto será a favor, con la reserva que ya he anunciado.

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senador Castañeda
Hoeflich.

Sigue en el uso de la palabra la Senadora Geovanna Bañuelos, del grupo parlamentario del PT,
hasta por diez minutos.

La Senadora Geovanna Bañuelos: Buenas tardes, compañeras y compañeros. Con el permiso
del señor Presidente.

De las 21 reformas constitucionales que nos ha tocado aprobar en esta Legislatura, en el Partido
del Trabajo no tenemos ninguna duda que ésta que hoy vamos a aprobar, es de las que más
complace a la ciudadanía.

Con esta reforma lograremos cristalizar la solución a un reclamo permanente: la burocracia en los
trámites gubernamentales en los tres poderes de gobierno.



Durante siglos la burocracia fue vista como un eficiente sistema de organización diseñado para
estructurar el funcionamiento de las instituciones y garantizar el cumplimiento de normas y de
procesos.

Sin embargo, con el paso del tiempo esta noción ha cambiado de manera drástica, en la
actualidad la burocracia es percibida como un obstáculo para la eficiencia gubernamental,
sinónimo de lentitud, sinónimo de corrupción, papeleo innecesario, entre muchas otras cosas.

Para la ciudadanía la burocracia representa un laberinto de trámites innecesarios y obsoletos.

Uno de los principales factores que han contribuido a la mala imagen de la burocracia es la falta
de adaptación a cambios tecnológicos y sociales.

Como consecuencia, los ciudadanos se ven obligados a enfrentarse a largas filas, formularios
interminables y procedimientos innecesariamente complejos.

Además, la burocracia excesiva ha sido utilizada en muchos casos como una herramienta que
propicia la corrupción y el clientelismo.

La opacidad de los procesos administrativos facilita la discrecionalidad de los funcionarios, lo
que sin duda deriva en sobornos y en privilegios indebidos.

En lugar de garantizar la equidad y el acceso universal a los servicios, la burocracia mal
gestionada genera desigualdad y desconfianza en las instituciones.

Las consecuencias de esta percepción negativa son profundas, porque la ciudadanía, por obvias
razones, pierde confianza en el gobierno, se reduce la participación democrática y aumenta el
descontento social.

Además, por supuesto, una consecuencia es que la economía se vea afectada, ya que las trabas
burocráticas pueden desincentivar la inversión y dificultar la creación de nuevas empresas.

Tristemente, con datos del Inegi, desde el 2013 los trámites realizados ante alguna instancia del
gobierno estatal, como el pago del Impuesto Vehicular, trámites de registro civil relacionados con
la propiedad o algún trámite incluso ante los ministerios públicos, tuvieron la mayor prevalencia
de corrupción.



Y casi una de cinco personas que han hecho trámites en sus estados, han sido víctimas de
corrupción, según señala el Instituto; un 1 por ciento de los ciudadanos ha padecido problemas en
su municipio; y un 2 por ciento, que es un número evidentemente mucho menor, ante trámites en
ventanillas del gobierno federal.

Para revertir esta situación es necesario un cambio de paradigma, por eso este dictamen, que
corresponde a una iniciativa enviada por nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum
Pardo, tiene la finalidad de que podamos construir cimientos de una República eficaz y cercana al
pueblo.

Se busca erradicar la burocracia excesiva, la multiplicidad de trámites y la opacidad en diversos
trámites de carácter administrativo.

Se estima que, en nuestro país, una persona en promedio, durante su vida adulta, realiza cerca de
500 trámites ante ventanillas gubernamentales.

Con las reformas que estamos discutiendo a la Constitución establecemos en el artículo 25 que,
para contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores sociales,
las autoridades de todos los órdenes de gobierno tienen la responsabilidad de implementar
políticas públicas de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios.

Buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas y
las demás, todas las que se requieran para fomentar el crecimiento económico, la generación de
empleo y una justa distribución del ingreso y la riqueza.

Además, nos otorga a nosotros, los integrantes del Congreso de la Unión, la facultad para poder
expedir una ley nacional que establece un marco normativo que impulsa un sistema de gobierno
digital, promoviendo la simplificación y digitalización de trámites y servicios, la mejora de la
calidad regulatoria y la adopción de tecnologías en los procesos gubernamentales.

Todo esto ¿con qué objetivo? Compañeras y compañeros Senadores, y los ciudadanos que nos
ven a través del Canal del Congreso, de reducir los tiempos de trámite y de eliminar la
corrupción.

Optimizar y simplificar los procesos administrativos, a través de la digitalización, es fomentar
una atención ciudadana más cercana, más eficaz y evidentemente desarrollar capacidades
tecnológicas en los tres poderes del Estado para que los trámites y el tiempo que nos tardamos en
realizarlos se reduzca de manera significativa.



Para estar a la vanguardia de los cambios actuales, la implementación de tecnologías y la
digitalización de trámites se transformarán en una burocracia ágil y transparente, también
garantizamos el derecho de los ciudadanos a una gestión pública que responda de manera efectiva
a sus necesidades eliminando, como ya lo mencioné, prácticas burocráticas que históricamente
han limitado el ejercicio pleno de los derechos de los ciudadanos y han fomentado la corrupción.

Este dictamen de vanguardia va a fortalecer la atención ciudadana.

Va a incentivar la interacción directa y sencilla entre instituciones públicas y la sociedad a través
del recurso de plataformas digitales para que, sin importar su ubicación geográfica o su condición
socioeconómica, la sociedad, las personas en nuestro país, puedan acceder a servicios básicos y
participar en los procesos de toma de decisiones de manera informada y activa.

Si logramos erradicar la corrupción de las instituciones, fomentaremos una cultura cívica y una
sociedad más comprometida y cercana a los gobiernos.

Por eso, las Senadoras y los Senadores del Partido del Trabajo, vamos a apoyar con entusiasmo la
aprobación de este dictamen. Es hora de dejar atrás los trámites interminables y abrazar la
modernización.

La transformación digital del gobierno no es solo una opción, sino una necesidad para garantizar
un servicio público eficiente, ágil y acorde a las exigencias de nuestro tiempo.

México se encuentra en un momento crucial para consolidar su desarrollo y bienestar mediante el
aprovechamiento potencial de las tecnologías.

Por eso, celebramos este dictamen.

Celebramos esta reforma de la que es promovente nuestra Presidenta, la Doctora Claudia
Sheinbaum.

¡Y que viva a “Cuarta Transformación”!

¡Que viva nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo!

Muchísimas gracias, señor Presidente.



El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias a usted, Senadora Bañuelos De la
Torre.

El grupo parlamentario del PVEM dividió en dos su intervención.

Por lo tanto, tiene la palabra la Senadora Karen Castrejón Trujillo, del grupo parlamentario del
PVEM, hasta por cinco minutos.

La Senadora Karen Castrejón Trujillo: Con el permiso de la Mesa Directiva. De mis
compañeras y compañeros Senadores:

Las reformas contenidas, en el dictamen que nos ocupa el día de hoy, tienen especial relevancia
pues genera un efecto virtuoso en toda la burocracia del Estado mexicano.

Se trata del establecimiento del mandato constitucional, de simplificación y digitalización de
trámites de los tres órdenes de gobierno, a fin de que las organizaciones, empresas y gente en
general, puedan acceder con mayor facilidad a los miles de servicios que todos los días son
solicitados ante las instituciones gubernamentales.

En las décadas más recientes hemos vivido una verdadera revolución tecnológica en la que el
Internet, los dispositivos electrónicos y las herramientas digitales han facilitado la vida de la
humanidad.

Así como la ciencia es la fuente del conocimiento, la tecnología es la herramienta para su
aplicación adecuada.

Sin embargo, debemos reconocer que dentro del sector público desafortunadamente se ha
quedado rezagada la digitalización de trámites en perjuicio no solo del principal objetivo que
persigue, que es servir a la gente, sino también afectando la eficiencia y la productividad de los
servidores públicos que ven disminuida su calidad de vida ante la enorme carga de trabajo que
enfrentan en las oficinas de gobierno.

Porque nadie se escapa de requerir un servicio público que puede ir desde la obtención de un
documento de identidad, hasta el desahogo de un procedimiento para obtener una autorización
administrativa y, en la mayoría de los casos, se trata de trámites lentos y complicados que
retrasan la obtención del resultado que busca la ciudadanía.



Y, en este caso, aplicar el dicho popular “el tiempo es oro” que indudablemente el tiempo es un
recurso sumamente valioso que puede ser cuantificado en recursos económicos, como es el caso
de una empresa que requiere de los permisos necesarios para poderse instalar.

Pero también el tiempo puede ser invaluable como los casos de personas que requieren atención
médica en las instituciones de salud pública o cuando una persona requiere algo como un trámite
de pasaporte para poder viajar al extranjero.

En todos estos ejemplos, los tiempos de respuestas pueden hacer la diferencia para que una
empresa pueda iniciar operaciones y generar riqueza, para salvarle la vida a una persona o para
que una familia pueda encontrarse en un lugar remoto.

Además, compañeras, compañeros Senadores, del mandato constitucional, de simplificación
administrativa y digitalización, para todas las instituciones públicas, el dictamen que se somete a
nuestra consideración permitirá que el Congreso de la Unión expida una legislación única a nivel
nacional que establezca los principios y las obligaciones de los tres órdenes de gobierno, en
materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios.

Como decimos, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades
tecnológicas públicas.

Con ello será posible que el objetivo de hacer más fácil y accesible los trámites gubernamentales
para la ciudadanía se materialice mediante reglas claras y homogéneas en todo el país.

Asimismo, será una herramienta fundamental para combatir la corrupción, pues la simplificación
de trámites reduce la posibilidad de que malos funcionarios intervengan y exijan cobros
indebidos en trámites irregulares, tal como lo hizo quien es hoy la Presidenta de la República,
cuando fue Jefa de Gobierno en la Ciudad de México, la Doctora Claudia Sheinbaum, que fue un
gran caso de éxito y que hoy está materializado, y lo escuchamos en voz de muchos usuarios que
les ayudó y les cambió en esto que llamamos la burocracia y la tramitología.

Convencidos de que esta reforma constitucional traerá efectos positivos para el desarrollo
económico del país y el bienestar de las mexicanas y los mexicanos, quienes integramos el grupo
parlamentario del Partido Verde votaremos a favor de este dictamen.

Es cuanto, señor Presidente.

Muchas gracias.



El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senadora Castrejón Trujillo.

Tiene ahora la palabra la Senadora Juanita Guerra Mena, del PVEM, hasta por cinco minutos.

La Senadora Juanita Guerra Mena: Con la venia de esta Presidencia. Y con la venia del gran
pueblo de México.

La simplificación administración y la digitalización son procesos esenciales para mejorar la
eficacia, transparencia y accesibilidad de los servicios públicos, no solo en nuestro país, sino en
todo el mundo.

Por ello, este mundo cada vez más intercomunicado tecnológico, la implementación de estas
prácticas. Además, de optimizar los recursos, también promueven una mayor inclusión y equidad
en el acceso de servicios.

Por ello, desde el grupo parlamentario Verde Ecologista de México respaldamos y votaremos a
favor del dictamen de esta gran iniciativa, como todas las iniciativas que ha presentado la
Doctora Claudia Sheinbaum Pardo.

Es por ello, que aprobar este dictamen se faculta al Congreso de la Unión a crear un marco
jurídico en materia de simplificación administrativa y digitalización en un plazo de 90 días
naturales.

Es por ello que a través de esta nueva facultad podremos expedir la Ley General en la materia, y
lo decimos muy claro la Ley General en la materia.

Además, como lo establece en el párrafo décimo del artículo 25 del proyecto de Decreto, en la
cual determina: Las autoridades de todos los órdenes de gobierno en el ámbito de su
competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la
simplificación, regulaciones trámites, servicios y demás objetivos que establece la Ley General
de la materia.

Con la simplificación administrativa se mejorará la eficacia, se acortarán los tiempos de espera y
se reduce la carga burocrática, que eso es muy importante.

¿Cuántos de los que hoy representamos no se han quejado de alguna burocracia en algún
gobierno municipal?



Por eso, todo beneficio para la ciudadanía se viene y tenemos nosotros que trabajar para mejorar
cada día más esa eficacia administrativa.

Los ejes rectores, que gracias a esta reforma constitucional tendremos la facultad de legislar, será
garantizar cuando menos las siguientes: Espacios de que ya no corrupción; disminuir la
corrupción en nuestro país, es lo más importante; eliminar la discrecionalidad; homologar los
trámites, requisitos y tiempos de resolución; reducir la carga regulatoria en los tres órganos de
gobierno a nivel federal, estatal y municipal.

Y por qué no decimos el reducir lo que es la corrupción, porque en gobiernos municipales la
burocracia lastima y hiere a las y los ciudadanos.

Por eso, fortalecer con la certeza jurídica, facilitar el acceso a derechos, acelerar la actividad
económica para generar prosperidad compartida.

Por ello, compañeras y compañeros Senadores, la simplificación administrativa y la digitalización
son herramientas clave para modernizar la gestión pública, mejorar la calidad de los servicios y
contribuir al desarrollo de nuestro país, reforzando así las prácticas regulatorias en todo el
territorio nacional, para mejorar la eficacia, reducir costos y fomentar la cultura de transparencia
y accesibilidad en la gestión pública.

Por todo lo anterior, con el voto parlamentario de nuestro grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México lograremos que este dictamen se vuelva una realidad.

Por eso felicito a todos los grupos parlamentarios que se suman a este tema y los invito a que
hagamos esta armonización y homologación en los tres niveles de gobierno, pero también en
todos los congresos locales de nuestro país, por eso:

¡Viva la Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo!

¡Viva este gobierno humanista!

¡Viva México!

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Guerra Mena.



Sigue ahora en el uso de la palabra, el Senador Rolando Rodrigo Zapata Bello, del grupo
parlamentario del PRI, hasta por diez minutos.

El Senador Rolando Rodrigo Zapata Bello: Con su permiso, Presidente de la Mesa Directiva.
Compañeras y compañeros Senadores y Senadoras:

El grupo parlamentario del PRI se pronuncia hoy sobre la iniciativa de reforma constitucional en
materia de simplificación administrativa y digitalización.

Compartimos la visión fundamental de esta propuesta: Mejorar la eficiencia gubernamental,
simplificar los trámites y garantizar un acceso equitativo a los servicios públicos.

La modernización tecnológica de la administración pública es una necesidad innegable en esta
era y la digitalización de trámites representa un avance significativo en términos de transparencia
y eficiencia. Por ello, votaremos a favor.

Y es que todos podemos coincidir que la burocracia del siglo XX no puede seguir frenando a los
ciudadanos del XXI; sin embargo, la realidad pública de nuestro país nos exige una cautela
necesaria.

Como lo hemos señalado en diferentes ocasiones desde esta tribuna, hemos visto una tendencia
constante, ofrecer proyectos ambiciosos con resultados limitados evidenciando limitada
planeación, seguimiento, supervisión y transparencia.

En ese contexto, el PRI plantea que la implementación de la reforma se lleve a cabo con los más
altos estándares de cuidado y transparencia.

No podemos permitir que una iniciativa con buenas intenciones se convierta en un instrumento
para la centralización del poder, la concentración de recursos informáticos y estadísticos o la
erosión de nuestra democracia.

El PRI apoya esta reforma, pero lo hace con reservas claras y con exigencias en beneficio de los
mexicanos y de nuestra democracia.

Consideramos fundamental que la iniciativa contemple mecanismos de auditoría por terceros no
involucrados que garanticen la transparencia y la rendición de cuentas.

Para ello, resaltamos cinco puntos esenciales que deben ser incluidos en su implementación.



En primer lugar, la digitalización debe garantizar la inclusión y equidad en el acceso a las
tecnologías de la información y la comunicación, especialmente en zonas rurales y entre la
población de bajos ingresos.

No podemos permitir que la modernización se convierta en una herramienta de exclusión.

La experiencia internacional de países como Estonia, Singapur y Chile, nos demuestran que una
estrategia de digitalización exitosa debe ir acompañada de medidas que reduzcan la brecha digital
y fomenten el acceso equitativo a la tecnología.

En segundo lugar, es imprescindible que la digitalización fortalezca la transparencia y la
rendición de cuentas.

Para ello, se va a requerir una legislación secundaria que establezca los mecanismos adecuados
para supervisar el proceso de implementación, así como la asignación y uso de recursos públicos.

Sin reglas claras, la digitalización no moderniza, solo podría sofisticar la corrupción.

Un tercer aspecto crucial es la protección de datos y la privacidad. La digitalización conlleva un
manejo masivo de información ciudadana, por lo que deben implementarse medidas estrictas para
proteger los datos personales y garantizar su seguridad.

Es indispensable que esta reforma se apegue a las recomendaciones que puedan tener instancias,
como la Comisión de Derechos Digitales de este Senado y que incorpore regulaciones sólidas en
materia de ciberseguridad y, eventualmente, de tecnologías emergentes como la inteligencia
artificial.

Un cuarto punto es que la participación ciudadana debe ser un pilar fundamental en el diseño e
implementación de esta reforma.

Toda la población debe involucrarse activamente para asegurar que la digitalización responda a
las necesidades reales de la gente, y no se convierta en un mecanismo que únicamente reduzca el
trabajo a la burocracia.

La colaboración entre los tres órdenes de gobierno y actores no gubernamentales será clave para
garantizar un proceso incluyente y legítimo.



Y, en quinto lugar, en el PRI consideramos fundamental la correcta implementación de la
legislación nacional homogénea que regulará la simplificación administrativa y la digitalización
de trámites en todos los niveles de gobierno: Federal, estatal y municipal.

Esta ley contemplada en la modificación al artículo 73 constitucional, que plantea esta iniciativa,
deberá establecer principios y obligaciones claras, promover buenas prácticas regulatorias y
fortalecer las capacidades tecnológicas del sector público, reitero, en los tres niveles de gobierno.

Esa estandarización de los procedimientos administrativos en todo el país garantizaría que esta
reforma sea efectiva y sostenible en el tiempo; porque si los tres niveles de gobierno no avanzan
juntos, esta modernización se podría convertir en un enorme rompecabezas de decenas de miles
de piezas.

Lo reiteraremos cuantas veces sea necesario, una reforma para la digitalización que no tenga
claras las rutas, los tiempos y los involucrados solo digitalizará el desorden.

Compañeras y compañeros, la digitalización tiene el potencial de transformar la administración
pública, de mejorar la eficiencia gubernamental, promover la transparencia y fortalecer nuestra
democracia.

No obstante, su éxito depende de una implementación que enfrente los desafíos actuales, como la
desigualdad en el acceso a la tecnología, la posible resistencia al cambio dentro de las
instituciones y las vulnerabilidades en materia de ciberseguridad.

En otras palabras, la digitalización sin estrategia es solo la modernización de añejos problemas.

Por último, este enorme esfuerzo nacional debe de entenderse dentro de un esfuerzo de mayor
aliento y trascendencia.

Si la digitalización produce datos públicos a escala masiva, y los datos son el combustible de la
inteligencia artificial, vayamos proyectando que el siguiente paso lógico pudiera ser legislar para
la soberanía tecnológica, particularmente en el desarrollo de modelos propios de inteligencia
artificial que reduzcan sesgos que otros modelos creados en otras latitudes pueden presentar ante
los usuarios mexicanos.

En suma, compañeras y compañeros, el PRI respalda el objetivo fundamental de esta reforma,
pero seremos vigilantes de una ejecución cuidadosa y transparente, siempre bajo el principio de la
buena fe que incluya los controles necesarios para garantizar su éxito.



Avancemos con inteligencia humana y artificial. Avancemos con eficiencia.

Es lo mínimo que las y los mexicanos se merecen.

Es cuanto. Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senador Zapata Bello.

Antes de dar el siguiente turno, quiero informar a la Asamblea que tenemos la visita de un grupo
de empresarias de Matamoros, Tamaulipas, representando a la Asociación Mexicana de Mujeres
Empresarias, Asociación Civil. Nuestras visitantes acuden por invitación de la Senadora Olga
Patricia Sosa Ruíz.

¡Sean bienvenidas a la casa del federalismo!

Sigue ahora en el uso de la palabra la Senadora Verónica Rodríguez Hernández, del grupo
parlamentario del PAN, hasta por diez minutos.

La Senadora Verónica Rodríguez Hernández: Con el permiso de la Mesa Directiva.

Compañeras y compañeros Senadores, México necesita avanzar hacia la modernización y
aprovechar las herramientas tecnológicas para mejorar la administración pública.

No hay duda de que la digitalización de los servicios gubernamentales representa una
oportunidad para agilizar trámites, reducir costos y mejorar la calidad de la atención ciudadana.

Sin embargo, también es cierto que cualquier reforma de esta magnitud debe garantizar que su
implementación sea transparente, equitativa y funcional para todas y todos los mexicanos.

Desde el Partido Acción Nacional respaldamos la idea de un gobierno más eficiente, que reduzca
la burocracia y haga más accesibles los trámites administrativos; pero lo hacemos desde una
postura crítica y responsable.

No podemos ignorar que este gobierno ha mostrado un historial preocupante en materia de
transparencia y rendición de cuentas, ha debilitado a los organismos autónomos, ha eliminado
contrapesos institucionales y ha centralizado el poder en el Ejecutivo.



Por ello, si bien acompañamos este dictamen, lo hacemos con reservas exigiendo medidas
concretas que eviten que esta digitalización se convierta en un instrumento de control, en lugar de
una herramienta de modernización.

Esta reforma constitucional propone la simplificación administrativa y digitalización
gubernamental que sentarán las bases para la transición hacia un gobierno más ágil y menos
burocrático.

Sin embargo, esta propuesta presenta omisiones preocupantes que deben corregirse.

Una de ellas es la falta de mecanismos claros para garantizar la protección de los datos personales
de los ciudadanos.

La centralización de la información en una sola plataforma puede convertirse en una
vulnerabilidad si no se establecen protocolos adecuados de ciberseguridad y acceso a la
información pública.

La digitalización debe estar al servicio de la ciudadanía, no del gobierno en turno.

Es fundamental que el uso de las tecnologías en la administración pública se haga con base en
principios de transparencia y acceso equitativo.

La desaparición del Inai y la opacidad con la que este gobierno ha manejado información clave
sobre contrapesos o sobre las contrataciones y proyectos públicos; nos obliga a cuestionar cómo
se garantizará que la digitalización de trámites y servicios no sea utilizada para restringir el
acceso a la información o para manipular datos en favor del Ejecutivo.

En Acción Nacional proponemos que antes de la expedición de la ley que regule la simplificación
y digitalización, se lleve a cabo un Parlamento Abierto donde expertos, sociedad civil y
ciudadanos puedan contribuir a la construcción de un marco normativo sólido y confiable.

Otro punto de preocupación es la enorme inversión que requerirá la implementación de este
sistema de digitalización, sabemos que este gobierno ha fracasado en la ejecución de grandes
proyectos tecnológicos.

La distribución de medicamentos se ha visto afectada por fallas en sus sistemas de información,
los programas de Bienestar han presentado múltiples problemas operativos, y el Tren Maya y el
Aeropuerto internacional “Felipe Ángeles” han sido ejemplos de improvisación y sobrecostos.



¿Cómo aseguramos que esta reforma no termine en plataformas obsoletas, mal diseñadas y con
sobrecostos injustificados?

Es necesario establecer mecanismos de rendición de cuentas, auditorías independientes y
supervisión constante para garantizar que cada peso destinado a la digitalización se utilice de
manera eficiente.

Además, esta reforma ignora una realidad fundamental, no todos los mexicanos tienen acceso a la
digitalización; actualmente el 52.4 por ciento de la población sigue realizando trámites de manera
presencial, y solo el 16.2 por ciento lo hace en línea.

En muchas comunidades rurales no hay acceso a Internet ni a computadoras, lo que significa que,
de implementarse, sin un plan de inclusión digital, esta reforma podría excluir a los sectores más
vulnerables en lugar de beneficiarlos.

Morena insiste en hablar de un gobierno incluyente, pero esta reforma es un claro ejemplo de
todo lo contrario, si no se acompaña de políticas públicas que garanticen el acceso a la tecnología
en todo el país, lejos de simplificar la vida de las personas, generará nuevas barreras de acceso a
los servicios públicos.

Por ello, es que Acción Nacional exige y está puesto para desarrollar una legislación secundaria
que establezca una estrategia clara para garantizar que la digitalización beneficie a todas y todos
los mexicanos, sin importar su condición económica o el lugar donde viven.

Otro aspecto que no se ha abordado con seriedad es el impacto laboral de esta reforma, la
digitalización de trámites significa en muchos casos, eliminación de empleos en el sector público.

Hasta ahora, el gobierno no ha planteado ninguna estrategia para reubicar o capacitar a los
trabajadores que quedarán desempleados con la automatización de los procesos administrativos.

Se ha pensado en programas de capacitación para que estos trabajadores puedan incorporarse a
otros sectores o simplemente se le dejará a su suerte.

Modernizar el gobierno no puede significar el despido masivo de servidores públicos sin
ofrecerles alternativas.

También es preocupante la creación y el empoderamiento de la Agencia de Transformación
Digital y Telecomunicaciones.



Una instancia que concentrará el control de la digitalización a nivel federal, estatal y municipal,
no hay claridad sobre cómo se garantizará que esta agencia opere con independencia del
Ejecutivo, ni qué mecanismos existirán para evitar el mal uso de la información que se recopile.

Si realmente queremos construir un gobierno digital, eficiente y confiable, necesitamos que la
digitalización de los trámites y servicios esté sujeta a controles estrictos y no a la discrecionalidad
de un solo órgano centralizado.

Desde Acción Nacional reiteramos nuestro respaldo a la modernización del Estado y a la
digitalización de los servicios gubernamentales; pero exigimos que esta reforma se implemente
con transparencia, equidad y respeto a los derechos ciudadanos.

No basta con aprobar una ley sin definir cómo se garantizará su éxito.

Por ello, desde esta tribuna lo decimos claro, respaldamos la simplificación administrativa en la
digitalización de trámites, pero exigimos que se establezcan mecanismos efectivos de rendición
de cuentas y transparencia, no aceptaremos una digitalización que excluya a quienes no tienen
acceso a la tecnología.

La implementación de esta reforma debe ir acompañada de estrategias concretas de inclusión
digital y acceso equitativo a los servicios.

No permitiremos que esta reforma sea utilizada para justificar el despido masivo de servidores
públicos sin alternativas laborales.

La digitalización debe servir para mejorar los servicios, no para dejar sin empleo a miles de
trabajadores.

Exigimos que esta reforma no sea un pretexto para el control gubernamental, ni para la
manipulación de la información púbica.

La Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones debe operar con independencia y
bajo estrictos mecanismos de supervisión, México necesita modernizar su administración pública,
pero lo debe hacer de manera responsable, con controles efectivos y con una visión que realmente
incluya a toda la ciudadanía.

En Acción Nacional no daremos un cheque en blanco, vigilaremos que esta reforma se traduzca
en beneficios reales para los ciudadanos y no en un mecanismo más de centralización y control.



Es cuanto.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Rodríguez
Hernández.

Finalmente, cierra esta ronda de posicionamientos, de los grupos parlamentarios, el Senador
Alejandro Murat Hinojosa, del grupo parlamentario del Partido Morena, hasta por diez minutos.

El Senador Alejandro Murat Hinojosa: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y
compañeros Senadores y Senadoras:

El México de hoy es un país que avanza con pasos firmes hacia la modernización de su gestión
pública.

La “Cuarta Transformación” ha marcado un antes y un después en la forma en que el gobierno se
relaciona con su pueblo, buscando siempre la eficiencia, la transparencia y la eliminación de la
corrupción.

Por ello la reforma en los artículos 25 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos es un cimiento político para poder consolidar un Estado moderno, eficiente y
verdaderamente comprometido.

¿Con quién? Los únicos que importan, que es la ciudadanía.

Durante décadas los gobiernos del PRI y del PAN, permitieron que la democracia creciera
desmesuradamente, atando de manos a la ciudadanía con trámites interminables, oficinas
ineficaces y procesos plagados de corrupción.

¿Cuántas veces un ciudadano tuvo que pagar un favor para avanzar su trámite?

¿Cuántas oportunidades de inversión se perdieron por la manera en que se llevaron a cabo
procedimientos obsoletos y discrecionales?

¿Cuánto costó al país la opacidad de aquellos que preferían un sistema caótico que beneficiara a
otros y no al ciudadano?

Hoy en la “Cuarta Transformación” estamos decididos a romper con ese pasado burocrático
oscuro y obsoleto.



La digitalización es una necesidad urgente para garantizar un gobierno ágil, transparente y
accesible, y que beneficia a todas y a todos los mexicanos.

Con esta reforma se establece la obligación de todas las autoridades, en todos los niveles de
gobierno, de implementar políticas públicas orientadas a la simplificación administrativa, la
digitalización de trámites y servicios, y la adopción de buenas prácticas regulatorias y el
desarrollo y capacidades tecnológicas en la gestión pública.

Asimismo, se faculta al Congreso de la Unión para expedir la ley nacional que establezca un
sistema de gobierno digital, con un objetivo de mejorar la eficiencia gubernamental, erradicar la
corrupción y fomentar la austeridad.

La digitalización en México ha crecido de manera significativa en los últimos años, reflejando el
compromiso del pueblo con la modernidad.

De acuerdo a la OCDE, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, en el
2022, aproximadamente 75 por ciento de la población mexicana tenía acceso a Internet.

Este número continua en ascenso y para el 2023, según la Encuesta Nacional sobre
Disponibilidad de Uso de Tecnologías de Información en los Hogares, 97 millones de personas
de 6 años o más tienen acceso a Internet.

Además, 97.2 millones de personas usaban un teléfono móvil y 43.8 por ciento de hogares
contaba con una computadora.

Estos datos reflejan que la digitalización ya es un pilar fundamental de la vida cotidiana que
facilita el acceso a la información y a la educación y, por supuesto, a los servicios públicos,
además de fortalecer sectores estratégicos como son la economía.

Y, sin embargo, el gobierno aún enfrenta grandes retos en la eficiencia de sus trámites.

Actualmente, de un total de cinco mil 463 procedimientos, cuatro mil 128 deben de gestionarse
de manera presencial, lo que representa 75 por ciento de los trámites.

Esto limita la accesibilidad y la rapidez en la atención perpetuando los problemas heredados por
administraciones pasadas.



En este sentido, la presente reforma traerá consigo beneficios tangibles para todas y todos los
mexicanos.

En primer lugar, permitirá un mayor control sobre los procesos administrativos, reduciendo la
discrecionalidad de los servidores públicos y cerrando espacios para la corrupción.

En pocas palabras, se va a acabar “dónde está la bolita” y la digitalización de los trámites
disminuya la necesidad de intermediarios, evitando la opacidad en la toma de decisiones y
promoviendo la confianza ciudadana en las instituciones.

Además, se reducirán significativamente los costos operativos de la administración pública al
disminuir el uso de papel, mantenimiento oficinas físicas y la duplicidad de trámites, logrando un
gobierno más eficiente y austero.

A lo largo de la historia la burocracia excesiva ha sido un obstáculo, un lastre para el crecimiento
económico del país.

Con esta reforma impulsamos la inversión, la generación de empleo, creando un entorno más
favorable para la actividad empresarial y para la ciudadanía en general.

El agilizar la apertura de empresas, facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales y
administrativas, contribuimos de esta manera a una distribución más equitativa del ingreso y la
riqueza, reduciendo las desigualdades y fortaleciendo el desarrollo económico nacional.

Reconocemos los grandes beneficios de la presente reforma. Por ello, nos cuestionamos por qué
los gobiernos del pasado que encabezaron el PAN y el PRI nunca impulsaron una reforma como
ésta, porque en lugar de modernizar la gestión pública permitieron que la corrupción siguiera
operando en cada ventanilla, en cada oficina de gobierno.

La respuesta es clara, porque su interés nunca fue el pueblo, sino sus propios beneficios y los de
aquellos que lucraban con la ineficiencia de Estado.

En cambio, en la “Cuarta Transformación”, gobernamos con principios, con visión de futuro y
con compromiso inquebrantable por la justicia social.

Nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum, ha sido una impulsora incansable de la
modernización y la digitalización gubernamental.



Durante su gestión en la Ciudad de México promovió la simplificación de trámites y el uso de
tecnología para acercar los servicios públicos a la gente, logrando avances sin precedentes en la
eficiencia administrativa.

Con esta reforma, llevamos esa visión a nivel nacional, asegurando que ningún mexicano o
mexicana tenga que sufrir más por la burocracia obsoleta y la corrupción institucionalizada en los
gobiernos.

La “Cuarta Transformación” no solo ha rescatado a nuestro país de la devastación de ese lastre,
sino que lo ha encaminado hacia un futuro más justo, igualitario y transparente.

En esta reforma tendremos un impacto inmediato en la vida de millones de mexicanas y
mexicanos que merecen un gobierno eficiente, cercano y libre de corrupción, es un paso firme
hacia la modernidad y la justicia social, principios fundamentales de nuestro movimiento.

No permitamos que el pasado vuelva a frenar nuestro avance, abracemos el presente y el futuro.

Sigamos construyendo el México que todas y todos los ciudadanos merecen y con determinación,
con la certeza de que el pueblo nos ha dado esa confianza para transformar la nación, porque hoy
la “Cuarta Transformación” gobierna con el pueblo y para el pueblo.

Es por ello, que con convicción y con la certeza de estar del lado correcto de la historia les llamo
a votar a favor de esta reforma.

Hagámoslo de manera eficiente, transparente, a favor de la modernización y, sobre todo, a favor
del bienestar de la gente.

Hoy, la digitalización será una realidad que beneficie a todas y a todos los mexicanos.

Es cuanto, señor Presidente.

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senador Murat Hinojosa.

Agotados los posicionamientos, iniciamos con la discusión del dictamen en lo general.



Pero, antes, quiero informar que el dictamen únicamente cuenta con personas oradoras para
hablar a favor en la discusión en lo general.

Si bien tenemos regulado en nuestro Reglamento el debate cuando se manifiestan oradores en un
solo sentido, esta Presidencia será flexible, por lo que se otorgará el uso de la palabra
intercalando las intervenciones de manera proporcional y cuidando la representación de todos los
grupos parlamentarios en esta Cámara.

En consecuencia, iniciamos con la discusión del dictamen.

Tiene el uso de la palabra el Senador Waldo Fernández González, del PVEM, hasta por cinco
minutos.

El Senador Waldo Fernández González: Gracias, señor Presidente.

Senadoras y Senadores, el día de hoy venimos a votar una reforma fundamental para la relación
entre el Estado, entre sus tres niveles y las y los ciudadanos.

Durante años, los ciudadanos de este país hemos aprendido a lidiar con trámites burocráticos
como si fueran una parte inevitable del sector público; formularios, ventanillas, sellos, largas
filas, que en muchos casos son totalmente innecesarios y que lo único que hacen es alejar al
ciudadano de su relación con el Estado.

Este desgaste implica una pérdida de tiempo y recursos tanto para la población como para el
gobierno.

En este contexto, la iniciativa enviada por la titular del Ejecutivo para reformar la Constitución en
materia de simplificación y digitalización representa un avance en la modernización del gobierno
y su relación con los ciudadanos.

Además, responde a uno de los 100 compromisos de la Presidenta Claudia Sheinbaum, que es
facilitar el acceso al gobierno, a los trámites y a los servicios, y así también reducir los grandes
trámites burocráticos, pero, sobre todo, la pérdida de tiempo de las y los ciudadanos en el país.

El objetivo es claro, actualizar el aparato estatal, eliminar barreras innecesarias y garantizar que la
tecnología agilice la provisión de bienes y servicios públicos, porque reducir la carga burocrática
no solamente es cuestión de tiempo, es cuestión de eficiencia, es cuestión de competitividad, pero
también es un acto de justicia en el cual acercamos a los usuarios del Estado, que son las y los



ciudadanos, a éste.

También, es una medida contra la corrupción, la transparencia, la posibilidad de tener acceso a la
información simple y sencillamente con un teléfono celular, hace que no haya incentivos para
intermediarios, gestores o como se dice en algunos lugares de la República como en mi estado,
coyotes.

Además, es una estrategia fundamental para la competitividad y el crecimiento económico,
puesto que cuando los trámites burocráticos dejan de ser un obstáculo, las empresas pueden
operar con la mejor posibilidad de generar empleos y sobre todo competitividad.

Los números lo evidencian. La urgencia de esta reforma, según la Encuesta Nacional de Calidad
e Impacto Gubernamental del 2023, más de la mitad de la población sigue atrapada en trámites
presenciales, mientras que solo el 16 por ciento lo realiza en línea.

México enfrenta hoy un laberinto administrativo y para dimensionarlo, las cifras a nivel federal
existen más de siete mil trámites en cada estado, en promedio 523 y en el ámbito municipal se
realizan nueve de cada diez gestiones que enfrenta la ciudadanía.

En este contexto, la digitalización no es solo una opción, es una necesidad para poner a México
en la vía de la modernidad.

El dictamen en discusión plantea reformar los artículos 25 y 73 de la Constitución para establecer
las bases de un gobierno digital y una ley nacional que unifique criterios.

Esto otorga al Congreso de la Unión la facultad y la responsabilidad de expedir una ley que siente
la homologación y la estandarización de los procesos administrativos en el sector público.

Así, la Federación, los estados y los municipios avanzarán de manera coordinada, asegurando que
la transformación llegue a todos los rincones del país sin generar rezagos.

Hoy en nuestro país la información es poder, y hoy, con esta reforma constitucional, le
regresamos al ciudadano el poder de saber cómo funcionan las autoridades, de saber cómo
pueden realizar trámites.

Pero, sobre todo, el poder es conocimiento y hoy le estamos dando a las ciudadanas y ciudadanos
de este país, con esta reforma constitucional, la oportunidad de conocer lo que hacen sus
autoridades.



Vendrá el plazo legal en nuestra Constitución para…

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Un momento, Senador Fernández.

¿Con qué objeto, Senadora?

La Senadora Araceli Saucedo Reyes: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente.

Perdón, querido amigo Senador, era al término, si me registra para hechos, de favor.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Ah, muy bien, Senadora Saucedo Reyes.

La Senadora Araceli Saucedo Reyes: (Desde su escaño) Gracias.

Te rompí la inspiración.

El Senador Waldo Fernández González: Yo pensé que me iba a hacer una pregunta.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Yo también, adelante, Senador Waldo
Fernández.

El Senador Waldo Fernández González: Gracias, señor Presidente.

Hoy es un gran día para nuestro país, porque le damos la oportunidad a las y los mexicanos de
acceder a los servicios que otorga el gobierno federal, el estado y los municipios, y tendremos
que sacar en breve las reformas que tengan que ver con esta reforma constitucional.

Gracias, señor Presidente.

Gracias, Senadoras y Senadores.

Evidentemente, vamos en pro.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senador Fernández González.

Sigue en el uso de la palabra el Senador Emmanuel Reyes Carmona, del grupo parlamentario del
Partido Morena, en favor, hasta por cinco minutos.

Sí, Senador José Sabino Herrera Dagdug, ¿con qué objeto?



El Senador José Sabino Herrera Dagdug: (Desde su escaño) Por favor, señor Presidente, si me
registra para hechos.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Con mucho gusto.

El Senador José Sabino Herrera Dagdug: (Desde su escaño) Gracias.

El Senador Emmanuel Reyes Carmona: Muchísimas gracias, señor Presidente, con su permiso.

Compañeras y compañeros, hablemos con claridad y con total y absoluta transparencia, nadie se
puede oponer a transparentar y a digitalizar todos los trámites gubernamentales.

De hecho, debo decir que con la llegada del segundo piso de la “Cuarta Transformación” llegó
una nueva era digital.

Es cierto que vivimos a pasos precipitados después de la pandemia por el Covid-19, pero también
es cierto que uno de los compromisos del Presidente López Obrador es y era llegar el Internet a
todos los rincones de nuestro país, Internet para todas y para todos.

De hecho, la Comisión Federal de Electricidad hoy lleva Internet a las zonas más apartadas, más
lejanas, de tal manera que hoy las y los principales beneficiados son los más vulnerables, las y los
más necesitados.

Durante décadas los gobiernos del PRIAN nos heredaron un aparato burocrático ineficiente,
plagado de trámites absurdos y ventanillas interminables, diseñado no para servir al pueblo, sino
para enriquecerse a costa de él.

Cuántas y cuántos mexicanos no vivieron en la odisea de un trámite que solamente se resolvía
con un moche; cuántos negocios no quebraron ante la imposibilidad de obtener un permiso.

Hoy, de acuerdo con el Inegi, a nivel nacional se tienen registradas cerca de cinco millones 96
mil 322 micro, pequeñas y medianas empresas de los sectores manufactureros, de comercio y de
los servicios privados no financieros.

Sin embargo, se estima que de 2019 al 2023 nacieron 1.7 millones de unidades económicas y
murieron 1.4 millones; es decir, la tasa de mortalidad de las Mipymes es altísima y muy
preocupante, alrededor de solamente el 80 por ciento de éstas cierran sus puertas antes de cumplir
dos años.



Esta ley, sin duda alguna, abonará a enfrentar la mortalidad de las Mipymes, es sin duda una gran
estrategia de sobrevivencia que impactará positivamente en la economía nacional.

Esta ley, junto con la adecuada estrategia de mejora regulatoria que se deberá analizar en las
leyes secundarias, hará que las Mipymes sigan jugando un papel esencial en el desarrollo
económico de nuestro país.

La mortalidad de las Mipymes y la corrupción fue una herencia del PRIAN. Por ejemplo, cuando
llegaban a una dependencia municipal para hacer algún trámite, ya fuera en obras públicas, en
desarrollo urbano, en catastro, en la tesorería de algún municipio pequeño o grande, siempre el o
la funcionaria ponía un sinfín de trámites burocráticos, archivando esos trámites.

Y por fuera, una vez que había concluido la jornada laboral, se acercaban a aquella persona o a
aquella empresa solicitante para decirle: “Bueno, si te mochas con tal cantidad, avanza tu trámite;
si me das esto o si te pones la del Puebla, te puedo apoyar y te puedo agilizar tal trámite”.

Por eso una característica del segundo piso de “Cuarta Transformación” y de la Presidenta
Claudia Sheinbaum es poder transparentar todos los trámites.

De hecho, debo decirles a todas y a todos ustedes que hoy hay cinco mil 463 trámites federales
existentes, el 75 por ciento aún se debe de hacer de manera presencial. Y esto ya no puede
ocurrir.

Por eso estamos modificando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de
garantizar que la Administración Pública Federal, pero también la estatal y las municipales,
puedan homologar criterios y puedan garantizar la posibilidad de simplificar trámites, mejorar
tiempo, el poder eliminar la burocracia y garantizar el acceso a los servicios de todas y de todos
los ciudadanos.

También es importante reconocer que cada trámite era innecesario, era una barrera para quienes
buscan ejercer sus derechos.

Por eso, la “Cuarta Transformación” tiene la garantía de poder avanzar en derechos tecnológicos
y derechos digitales, y que esto no sea un privilegio, sino que sea un derecho para todas y todos
los ciudadanos. 

Pero ¿dónde estaban cuando México necesita modernización?



¿Por qué nunca impulsaron la transformación desde el neoliberalismo?

Pues sencillamente porque éste era un negocio para la burocracia dorada, entre más trámites
engorrosos, más ganancias eran para los funcionarios.

Y con la “Cuarta Transformación” el gobierno es del pueblo y para el pueblo.

Hoy estamos cerrándole la puerta a la corrupción, eliminando el dispendio y garantizando este
derecho para todas y todos los ciudadanos.

Hablemos claro, el objetivo es fortalecer el tejido empresarial y fomentar el crecimiento
sostenible, atacando de frente la mortalidad empresarial y la corrupción.

Que quede aún más claro: Morena y la “Cuarta Transformación” está lista para trabajar de la
mano con las y con los empresarios, en beneficio de México y en beneficio de la sociedad
mexicana.

¡Que viva la era de la digitalización!

¡Y que viva la “Cuarta Transformación”!

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senador Reyes Carmona.

Sigue en el uso de la palabra la Senadora Imelda Sanmiguel Sánchez, del grupo parlamentario del
PAN, hasta por cinco minutos, en favor.

La Senadora Imelda Sanmiguel Sánchez: Muchas gracias, señor Presidente. Gracias a la Mesa
Directiva.

Gracias.

Compañeras y compañeros Senadores, el presente dictamen plantea un marco constitucional en
materia de simplificación administrativa y digitalización que reforzará las prácticas regulatorias
actuales y que será aplicable en todo el territorio nacional, como una medida crucial para mejorar
la eficiencia, reducir costos y fomentar una cultura de transparencia y accesibilidad en la gestión
pública.



En realidad, el centro de esta reforma es facultar a este Congreso de la Unión a expedir una ley
nacional que establezca los principios y obligaciones a los que deberán sujetarse los órdenes de
gobierno en materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios,
buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas.

En Acción Nacional estamos de acuerdo con toda política pública que busque reducir la
burocracia y las cargas que enfrentan los ciudadanos y las empresas.

Siempre hemos creído, como decía Manuel Clouthier: “tanta sociedad como sea posible y tan
solo tanto gobierno como sea necesario”.

Por ello, acompañaremos esta reforma. Además, somos conscientes de que la tecnología permite
agilizar trámites administrativos y generar respuestas más certeras y rápidas por parte del
gobierno.

Homologar los procesos para todas las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la
implementación de este tipo de políticas públicas siempre es en claro beneficio de las y los
ciudadanos.

Quizá el único pero que le pudiéramos poner es que seguimos dando atribuciones a las instancias
federales en perjuicio de las entidades federativas, seguimos fortaleciendo a un Estado centralista.

Sin embargo, es de reconocerse que existe una gran desigualdad en varios estados. Y si bien
algunos pueden estar muy avanzados, hay otros con un terrible rezago, por lo que este esfuerzo
permitirá homologarlos.

En Acción Nacional estaremos muy atentos a la expedición de la ley nacional para garantizar que
esa homologación sea para bien de todas y de todos los mexicanos.

Muchas gracias, señor Presidente.

Es cuanto.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Sanmiguel
Sánchez.

Tiene ahora el uso de la palabra el Senador Alfonso Cepeda Salas, del grupo parlamentario del
Partido Morena, en favor, hasta por cinco minutos.



El Senador Alfonso Cepeda Salas: Con el permiso del señor Presidente.

Compañeras y compañeros Senadores, el segundo piso de la “Cuarta Transformación”, que
encabeza la Doctora Claudia Sheinbaum, se inserta en un mundo global, interdependiente y de
vertiginosos cambios tecnológicos.

En consecuencia, estamos ante una reforma necesaria y visionaria.

Como se ha dicho aquí, la simplificación administrativa y la digitalización de trámites y servicios
inhibe la corrupción y propicia el desarrollo económico, político y social, además, acorta
distancias, derriba las barreras que impone la excesiva tramitología y burocracia, disminuye
costos, fomenta las inversiones, propicia la eficiencia gubernamental y agiliza la toma de
decisiones, pero sobre todo contribuye al bienestar de las personas.

Los trámites gubernamentales no tienen por qué ser engorrosos ni para la ciudadanía ni para las
empresas. Al contrario, deben ser instrumentos para elevar la productividad, mejorar la
competitividad, así como para formalizar actividades sociales y productivas.

Abrir un negocio, tramitar una cédula profesional, solicitar una cita médica, dar continuidad a un
tratamiento, acceder a un crédito de vivienda, inscribirse en un programa de estudios, obtener un
acta de nacimiento o pagar impuestos, debe ser posible gracias a procesos sencillos, eficientes,
transparentes y rápidos.

En promedio, una persona realiza 486 trámites durante su vida, por lo que un objetivo es
homologar trámites, requisitos y tiempos de resolución, lo cual permitirá que las ciudadanas y
ciudadanos accedan y ejerzan plenamente sus derechos.

La simplificación administrativa, desde el año de 1976, se convirtió en una promesa incumplida,
fue solo un discurso, pero nunca una realidad.

Hoy las cosas son distintas, existe voluntad política, vocación científica y disponibilidad
tecnológica, tenemos frente a nosotros una auténtica posibilidad de convertir a México en el
primer Estado digital de América Latina.

Por eso, reconozco el inmenso esfuerzo de la Presidenta de la República para modernizar la
Administración Pública Federal.



Recordemos que para edificar un gobierno digital fue necesaria la creación de la Agencia de
Transformación Digital y Telecomunicaciones que aquí aprobamos el año pasado.

Ahora estamos frente al desafío de contribuir a erradicar la brecha digital y las desigualdades en
lugar de ahondarlas por falta de acceso y cobertura.

Tenemos que pensar en la formación tecnológica como el nuevo medio de movilidad y cohesión
social.

La digitalización de la oferta institucional, de sus trámites y servicios, está en el rango de la
mayor y mejor exigibilidad de los derechos.

En este sentido es necesario contar con un marco jurídico sólido que encuentre su punto de
partida en la Constitución, porque la transformación digital implica una nueva relación entre el
gobierno y la ciudadanía.

No basta con cambiar los procesos, también hay que modificar mentalidades y hábitos para
construir una nueva cultura digital.

La simplificación administrativa y la digitalización de trámites y servicios posibilitará la
adopción de mejores prácticas que nos darán importantes ventajas frente a nuestros socios
comerciales, permitiéndonos consolidar diversos compromisos adquiridos en el marco del T-
MEC con Estados Unidos y Canadá.

Termino, señor Presidente.

Acrecentará y fortalecerá la confianza de la ciudadanía en el aparato gubernamental, así como la
de los inversionistas extranjeros en México.

Y votemos esta reforma porque nos permitirá seguir avanzando con paso firme hacia la justicia
social y perfeccionando la democracia.

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senador Cepeda Salas.

Tiene la palabra la Senadora Anabell Ávalos Zempoalteca, del grupo parlamentario del PRI, en
favor, hasta por cinco minutos.



La Senadora Anabell Ávalos Zempoalteca: Muchas gracias.

El PRI está a favor de un gobierno eficaz y cercano a las personas y, sin lugar a dudas, debemos
aprovechar las nuevas tecnologías y el Internet para lograr un gobierno eficiente.

Hay una gran diferencia cuando para obtener un acta de nacimiento la solicitas por Internet y
obtienes un documento con validez oficial a que vayas al banco a hacer un trámite y que tengas
que pagar y tengas que esperar a que te firmen un documento.

Un gobierno digital no es novedad, el PRI lo creó y lo estableció desde la reforma constitucional
del 2013, desde hace más de 12 años.

¿Saben que pasó con los sitios públicos de Internet que promovió el PRI? La 4T los cerró.

¿Saben qué sucedió con la red compartida de telecomunicaciones? Durante el gobierno de la 4T
quebró.

Es importante que en la política digital se considere a los operadores privados, el gobierno no
tiene ni la infraestructura ni las redes para prestar servicios de telecomunicaciones.

Ya no alejen las inversiones en telecomunicaciones.

Sabían que telefónica devolvió frecuencias de espectro radioeléctrico y está analizando dejar sus
operaciones en México.

No puede haber un gobierno digital si no hay empresas que presten el servicio de Internet.

Como mencioné, en la reforma constitucional que impulsó el PRI, en 2013, se estableció una
política digital de inclusión digital universal en la que se incluyeron objetivos y metas en materia
de infraestructura, accesibilidad y conectividad, tecnologías de información y comunicación y
habilidades digitales, así como los programas de gobierno digital, gobierno y datos abiertos.

Del mismo modo se preveía el fomento y la inversión pública y privada en aplicaciones de
telesalud, telemedicina y expediente clínico electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y
contenidos digitales, entre otros aspectos.

¿Saben qué pasó con esta política de inclusión digital?



Morena la desapareció, creo una empresa filial de Comisión Federal de Electricidad que llama
Telecomunicaciones que para todos ha sido un fracaso, no es relevante su participación en la
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Nadie duda de los beneficios de un gobierno digital que haga más fáciles los trámites para las
personas, pero en el PRI queremos poner bajo la lupa lo siguiente.

Primero. En un primer punto estaremos atentos a la protección de los datos personales de las
personas, no queremos de ninguna manera que la información privada de los ciudadanos se
pierda o se use para fines electorales.

Segundo. En las leyes secundarias vamos a proponer los candados y controles para que se
garantice la ciberseguridad y que los sistemas digitales del gobierno no sean hackeados ni se
roben la información de los ciudadanos.

Tercero. Otro punto que va a impulsar el PRI es que se garantice que haya buenas prácticas
regulatorias.

Sabemos que al oficialismo no le gustan las consultas técnicas, sobre todo, porque los ciudadanos
y organizaciones señalan las fallas de las regulaciones que someten a consulta pública.

Vamos a garantizar derecho de los ciudadanos a que sus opiniones sean obligatoriamente
consideradas en los análisis de impacto regulatorio.

Un punto de la mayor importancia por el que el PRI va a pelear es la transparencia en el
gobierno, ya no queremos que haya la República de los otros datos.

Vamos a impulsar un sistema robusto de un gobierno transparente. Morena debe rendir cuentas
en tiempo real sobre contrataciones, sobre licitaciones públicas, sobre el uso de los recursos
públicos.

Finalmente, dentro de las propuestas del PRI, es impulsar las tecnologías de la información en la
educación.

Queremos que las niñas y los niños de México tengan todas las oportunidades y herramientas
para que sigan construyendo a este gran país que es México.

Es cuánto.



El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senadora Ávalos Zempoalteca.

Tiene el uso de la palabra la Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del grupo parlamentario del
PT, para hablar en favor, hasta por cinco minutos.

La Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz: Gracias, señor Presidente.

Compañeras y compañeros, creo que hoy nos ocupa un muy importante cambio en la
Constitución.

Todos hemos sufrido y padecido esta cantidad enorme de trámites engorrosos, costos que generan
una enorme corrupción, que complican todo lo que puede ser complicable y que siempre traen
una alianza con alguien corrupto atrás que te ofrece resolverte todo lo que te pida una
dependencia.

Recuerdo perfectamente bien, en Canacintra, cómo en la época que venía Navidad, Día de la
Madre o entrada al colegio aumentaban los inspectores, los supervisores y decían que no
cumplías con trámites, que te venían a hacer auditorías, pero todo era un plan amañado, porque
acto seguido atrás venía un supuesto consultor que te ofrecía resolver todo. Claro, mediante una
módica suma de dinero.

Esto se trata de acabar con esta corrupción, de acabar con este doble discurso y de poder tener, en
una forma eficiente, los trámites armonizados, porque si bien resolvías simplificar trámites a
nivel federal, resulta que a nivel estatal eran otros o a nivel municipal y no coincidían unos con
otros y los costos, por supuesto, aumentaban y con ello el tiempo.

Y cuando hablamos de tiempo, hablamos de cómo para las empresas ese tiempo es muchísimo
dinero y por ello caen en todos estos temas de corrupción.

La iniciativa presentada por nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum, busca establecer
un marco normativo nacional que fomente la simplificación y digitalización de trámites y
servicios.

Hoy, a nivel mundial están avanzando los trámites digitales; no se puede pensar en ponerse en
contra de algo que es en beneficio y que tiene que ver con la actualidad, con la modernidad, una
forma de avanzar.

¿Para qué? Para tener buenas prácticas regulatorias en los tres órdenes de gobierno.



Yo creo que eso no es algo que habríamos podido ver en el pasado y que es sumamente
importante y trascendente.

Sufrimos por años y años que nos engañaran, que nos tomaran el pelo. Y hoy vemos con mucha
ilusión y con mucha esperanza que esto puede cambiar.

Si yo tuviera que contarles, les diría que mi relación se fortaleció mucho con el Jefe de Gobierno
que era Andrés Manuel López Obrador, porque ahí no te pedían mordida, ahí no te pedían moche,
ahí las cosas eran simples, fáciles y se resolvían.

Y eso lo vivieron los empresarios, y por eso empresarios a nivel nacional querían venir y conocer
al Jefe de Gobierno.

Y hoy este esto es un esquema para garantizar que no puedan estar en los contubernios pidiendo
moches, pidiendo apoyos, gratificaciones y todo eso en la forma en la que suelen pedirse.

Esta reforma realmente va a contribuir a fortalecer el desarrollo económico, pero además no solo
contempla las empresas, contempla a las organizaciones sociales, a las personas físicas, a todo
mundo.

Y esto es algo sumamente importante, y poder contar con una ley nacional, de verdad que una ley
nacional que armonice los diferentes órdenes de gobierno suena simple, suena fácil, pero es algo
que ha sido un sueño de todos los mexicanos, empresarios, trabajadores, ciudadanos, para que
realmente puedan hacerse las cosas más simples y no te resuelvan en una orden de gobierno y te
lo compliquen en otro.

Así que, por supuesto que en el PT vamos a votar a favor, porque estamos de acuerdo en este
proyecto de modificación del artículo 25 y 73, porque sabemos que es a favor de México, porque
sabemos que esta es una forma realmente de modernizarnos, es una forma de transparentarnos y,
sobre todo, de combatir a la perniciosa corrupción que es uno de los principales, si no es que el
mayor, daño de nuestro país.

Así que, una felicitación para la Presidenta Claudia Sheinbaum, porque es de avanzada esta
iniciativa y porque de verdad, nos cambia la historia de los trámites en México.

Es cuanto, señor Presidente.  



El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Polevnsky
Gurwitz.

Tiene el uso de la palabra la Senadora María del Rocío Corona Nakamura, del grupo
parlamentario del PVEM, en favor, hasta por cinco minutos.

Mientras llega la Senadora a tribuna, informo a la Asamblea que tenemos la visita de los
ciudadanos Paulo Jaimes y José Ángel Menda, provenientes de Técpan de Galeana en el estado
de Guerrero. Ellos acuden por invitación de la Senadora Beatriz Mojica Morga.

¡Sean ustedes bienvenidos al Senado de la República!

La Senadora María del Rocío Corona Nakamura: Con su venia, señor Presidente.

Esta iniciativa es de gran calado la que está presentando el día de hoy, que se dictamina por parte
de la Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum, es uno de los 100 compromisos que ella asumió
en el momento de su arranque de campaña, es el número 17, y que hoy se da cabal cumplimiento
a esa propuesta, a ese compromiso que adquirió con todo México.

¿Qué es lo que buscamos nosotros? Evitar la burocracia, y además evitar el uso excesivo de papel
a favor del medio ambiente.

Nosotros debemos de reconocer que todo mundo ha tenido problemas para realizar un trámite, y
lo más grave, que a veces se tiene que utilizar hasta un coyote para poderlo agilizar.

De acuerdo a datos que establece el Inegi podemos observar, Inegi 2023, podemos observar que
se enfrentó con un problema, un 40.7 por ciento, pero que además tuvieron alguna barrera para
poderlo llevar a cabo ese trámite un 83 por ciento.

Es indiscutible que la reforma de este marco constitucional en materia de simplificación
administrativa y digitalización, lo que en otras ventajas reforzará las prácticas regulatorias y
permitirá a las mexicanas y mexicanos tener acceso a la información y a servicios públicos de
calidad.

Esta herramienta tiene como objetivo central romper con las cadenas de corrupción y coyotaje
que encarecen los trámites.



Cuántas veces la gente se ha quejado que son colas largas, es un calvario, tienen que pedir el día,
los recomendados se atienden primero, son requisitos excesivos, papeles, y más papeles; vueltas
y vueltas, y no encuentran solución a su problema.

Las personas ahora tendrán acceso al gobierno, sus trámites y datos desde sus propios teléfonos
celulares, van a tener al gobierno en la palma de sus manos para acceder cuanto quieran.

Asimismo, es muy importante que a los adultos mayores se les oriente sobre la importancia de
esta reforma para que también puedan aprovecharla y acceder a ella.

Debemos dar paso al acceso directo al gobierno, reducir los trámites y transparentar los procesos
administrativos. Son aspiraciones para una eficiencia gubernamental a la que aspira la Presidenta
de México, la Doctora Claudia Sheinbaum.

Que en la Ciudad de México con la creación de la Agencia Digital de Innovación Pública
simplificó de 2 mil 500 trámites a solo 700, con el objetivo de llegar a 400.

Se nota el cambio y la diferencia, cuántas de las veces nos hemos dado cuenta que hay duplicidad
de funciones, por lo tanto, duplicidad de requisitos, de un municipio a otro los reglamentos que
tienen los ayuntamientos es diferente, no es uniforme; no solo en cuestión de ingresos o cobros,
sino también el papeleo que se solicita.

Pugnamos para que se evite esta duplicidad, eliminar a los intermediarios y que se ponga freno a
las malas prácticas administrativas.

En el Partido Verde estamos a favor de la simplificación administrativa y digitalización.

Estamos a favor de la modernización, de la administración pública, de la calidad gubernamental
traducida en la eficiencia y la eficacia de las instituciones públicas para realizar trámites y brindar
servicios.

En el marco del diseño institucional y de la vida pública en México el proyecto de la “Cuarta
Transformación” de un sentido humanista al ejercicio de gobierno, estableciendo una nueva
relación de entendimiento entre el pueblo y la administración pública.

Es este acuerdo republicano, se parte del principio fundamental de que su gobierna obedeciendo
al pueblo de México, a sus demandas y para el bienestar de la ciudadanía al estar en el centro de
la política pública.



Las tecnologías de la información y de las comunicaciones, así como las constantes innovaciones
tecnológicas han incursionado en la administración pública con programas y sistemas que tienen
soluciones, aplicaciones por afinidad en las áreas de la administración pública.

Por todo lo anterior, el Partido Verde da su voto a favor.

Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Corona
Nakamura.

Cierra esta ronda el Senador Francisco Chíguil Figueroa, del grupo parlamentario del Partido
Morena, quien tiene la palabra hasta por cinco minutos, a favor.

El Senador Francisco Chíguil Figueroa: Con vuestra venia, señor Presidente.

Compañeras y compañeros Senadores, desde que comenzó el proceso de institucionalización en
nuestro país en la etapa posrevolucionaria y a lo largo de muchas décadas el aparato de Estado
creció de manera exponencial bajo una lógica de compadrazgo político, es decir, los cargos
públicos.

Incluso, varios organismos no fueron diseñados para garantizar la eficacia administrativa, por el
contrario, fueron concebidos y creados con base en los intereses de las personas que los
ocuparían; grupos de interés hicieron del patrimonialismo público su modus vivendi.

Quienes lograban acceder al poder aprovechan su posición para desvirtuar el propósito esencial
de la administración pública y la burocracia con un objetivo claro, vivir del presupuesto.

Basta recordar una famosa frase que se acuñó durante esta época dorada, caracterizada por su
desprecio a la meritocracia y la perpetuación de amiguismo político, “vivir fuera del presupuesto,
es vivir en el error”.

Con la llegada de la “Cuarta Transformación” de la vida pública de la República esas prácticas
nocivas han quedado atrás.

Hoy las instituciones y organismos públicos de México operan bajo una visión centrada en la
eficacia, la simplificación y, sobre todo, la austeridad republicana.



El compromiso con estos principios ha sido firme, se promulgó la primera Ley Federal de
Austeridad Republicana, un esfuerzo sin precedentes que orienta el servicio público en la
administración eficiente, transparente y honesta de los recursos públicos.

Es crucial subrayar que la austeridad republicana no implica comprometer las funciones
sustanciales de las instituciones ni debilitar los mecanismos que protegen los derechos de las
personas, se trata, por el contrario, de evitar la duplicidad, el despilfarro de los recursos públicos.

Solo así los recursos de las y los mexicanos se destinarán a lo que verdaderamente importa, a los
programas sociales, a la atención eficiente, eficaz a los ciudadanos, sobre todo, a reducir las
desigualdades históricas y estructurales que enfrenta nuestro pueblo.

Cuando se evalúan los beneficios de los ahorros de cada dependencia federal, a partir de esta
austeridad, se traducen en una mejora sustancial en la calidad de vida de millones de personas.

El gobierno de nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum, ha dado pasos importantes
para que esta atención a la ciudadanía sea de manera eficaz y se ponga por encima de todo al
ciudadano, y de esta manera podemos hacer eficaz esta simplificación administrativa.

Además, de eliminar la duplicidad de funciones se ha garantizo un uso honesto de los recursos,
devolviendo la confianza a las instituciones.

Con esta reforma constitucional, impulsará la digitalización de los trámites, no solo se
simplificarán los procesos, sino que también se reducirán los tiempos de gestión para la
ciudadanía y se garantizará mayor transparencia de los procedimientos eliminando corrupción e
intermediarios.

Este proceso no ha concluido, continuaremos evaluando las estructuras públicas para
modernizarlas y así asegurar que cada acción y decisión que esté orientada a servir a los intereses
del pueblo de México.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senador Chíguil
Figueroa.

Agotada la lista de personas oradoras registradas, solicito a la Secretaría, consulte a la Asamblea,
en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general.



La Secretaria Senadora Verónica Camino Farjat: Con gusto, señor Presidente. Consulto a la
Asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo
general. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Suficientemente discutido en lo general, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: En esa virtud, solicito a la Secretaría,
informe a la Asamblea, sobre las reservas y artículos o adiciones recibidas y registradas.

La Secretaria Senadora Verónica Camino Farjat: Con gusto, señor Presidente.

Doy lectura.

Senador Miguel Márquez Márquez, del PAN, Artículo Transitorio Tercero y Adición del Artículo
Transitorio Cuarto y Quinto.

Senadora Alejandra Barrales Magdaleno de MC, artículo 73.

Senador Gonzalo Yáñez, del PT, artículo 73.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias.

Consulto, ¿si alguien más tiene interés en reservar algún artículo?

Antes de recoger la votación en lo general, dos Senadores, Senadora y Senador, han solicitado el
uso de la palabra para hechos.

Tiene la palabra la Senadora Araceli Saucedo Reyes, del grupo parlamentario del Partido
Morena, para hechos, hasta por dos minutos.



La Senadora Araceli Saucedo Reyes: Gracias, señor Presidente.

Sin duda, con esta propuesta de reforma existirá un antes y un después de la propuesta enviada
por nuestra Presidenta de la República, la Doctora Claudia Sheinbaum.

Tuve el honor de ser presidenta municipal en mi querido estado de Michoacán, y soy testigo de
ver cómo la ciudadanía en muchos de los trámites administrativos que se ofrecen, particularmente
en los municipios, pues lleva a generar estas largas filas y, sobre todo, muchos de los trámites son
engorrosos, poco claros, y generan, en muchos momentos una gran molestia de parte de la
población, con quienes somos la primera ventanilla para dar respuesta a cada una de las
solicitudes planteadas.

Por eso, cuando hablamos de esta propuesta de reforma que obligará no solo a los municipios,
sino que también lo hará a los estados y, por supuesto a la Federación, pues va a agilizar, va a
generar que estos trámites sean más rápidos.

Pero también es importante decir que además se verán con una gran satisfacción la población,
porque en muchos de los trámites, pues se generan cobros excesivos o cobros que no deben de
darse de parte de los servidores públicos.

Por eso es que mi voto será a favor de esta gran propuesta, porque es necesario que hoy se cuente
con plataformas digitales que van a modernizar y que van a llevar a este México, a un México
más moderno y más eficiente en los trámites administrativos.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senadora Saucedo Reyes.

Finalmente, tiene la palabra el Senador José Sabino Herrera Dagdug, del grupo parlamentario del
Partido Morena, para hechos, hasta por dos minutos.

El Senador José Sabino Herrera Dagdug: Con su permiso, señor Presidente.

Compañeras y compañeros, hoy nos reúne un dictamen de gran trascendencia para nuestro país,
una reforma que transformará la manera en que millones de mexicanos, mexicanas accedan a los
servicios administrativos.



Se trata de un cambio que facilitará la vida de la ciudadanía al permitirle realizar trámites de
manera más rápida, eficiente y accesible.

Vivimos en una era en la que la tecnología ha revolucionado nuestras visas, la utilizamos para
comunicarnos, informarnos y realizar tareas esenciales el día a día.

Sin embargo, la administración pública aún enfrenta desafíos para modernizarse y enfrentarse a la
realidad.

Es imperativo que el Estado evolucione para responder con eficacia a las necesidades el pueblo y
no es precisamente lo que logra esta reforma impulsada por nuestra Presidenta la Doctora Claudia
Sheinbaum Pardo.

Para millones de mexicanas y mexicanos, realizar un trámite administrativo es sinónimo de largas
filas, papeleo excesivo y tiempo perdido en traslados.

Estas dificultades son aún mayores para quienes viven en comunidades alejadas, en zonas rurales,
donde se encuentra nuestros productores del campo y miles de trabajadores que sacan adelante
esta hermosa patria.

La digitalización de los trámites permitirá que las personas gestionen sus solicitudes de manera
directa, sin necesidad de intermediarios.

La eliminación de estos obstáculos garantiza un acceso más transparente, seguro y equitativo al
servicio del Estado.

Además de agilizar los procesos administrativos, eta reforma tiene un impacto positivo en el
medio ambiente, ya que es reducir el uso de papel y minimizar la generación de residuos
derivados de trámites burocráticos, contribuimos de manera significativa a un mejor futuro.

Aprovechar los recursos de manera eficiente y reducir la dependencia en materia física no solo
utiliza administración pública…

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Si puede terminar, Senador Herrera.

El Senador José Sabino Herrera Dagdug:…sigamos trabajando juntos para consolidar un país
donde los derechos y los servicios gubernamentales sean accesibles para todas y para todos, sin
excepción.



Demos este paso con convicción y responsabilidad, porque el futuro de un gobierno moderno y al
servicio de pueblo comienza hoy.

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senador Herrera
Dagdug, se va a recoger la votación nominal del dictamen en lo general.

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la
votación.

Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de
Decreto en lo general y de los artículos no reservados.

Por tratarse de un proyecto de reforma constitucional, se requiere el voto aprobatorio de dos
tercios de los presentes en términos del artículo 135 constitucional.

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta alguna Senadora o
Senador de emitir su voto. Sigue abierto el sistema.

Pregunto si falta alguna Senadora o Senador de emitir su voto.

Sigue abierto el sistema.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Adelante.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Señor Presidente, conforme al
registro en el sistema electrónico, se emitieron un total de 109 votos, de los cuales 109 son a
favor, ninguno en contra y ninguna abstención, por lo que hay unanimidad y se reúne la mayoría
constitucional requerida para la aprobación del dictamen.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Aprobado por unanimidad en lo general
el proyecto de Decreto, asimismo en lo particular lo no reservado.

https://www.senado.gob.mx/66//votacion/4827


Iniciamos con la presentación de las reservas. Se concede el uso de la palabra al Senador Miguel
Márquez Márquez, del grupo parlamentario del PAN, quien reservó el Artículo Transitorio
Tercero y una adición de los Artículos Transitorios Cuarto y Quinto.

Tiene la palabra hasta por cinco minutos para presentar su reserva.

Un momento, Senador. El sonido en el escaño del Senador Márquez Márquez. Ahí está.

El Senador Miguel Ángel Márquez Márquez: (Desde su escaño) Que vaya al Diario de los
Debates, por favor. Retiro mi reserva.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: ¿La retira?

El Senador Miguel Ángel Márquez Márquez: (Desde su escaño) Sí, por favor.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Sí, es que no se escuchaba. El Senador
Márquez Márquez ha retirado sus reservas. No hay nada que consultar.

La Senadora Alejandra Barrales Magdaleno, del grupo parlamentario Movimiento Ciudadano,
reservó el artículo 73 y ha pedido que solo se consulte.

Propuesta de modificación

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Por consiguiente, pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si es de
aceptarse a discusión la reserva presentada.

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto. Consulto a la Asamblea,
en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. Quienes estén por la
afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-03-12-1/assets/documentos/RV_Senadores_MC-DIGITALIZACI%C3%93N.pdf


Quienes abstengan, favor de levantar la mano.

No se admite a discusión, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se desecha. En consecuencia, el artículo
reservado se mantiene en los términos del dictamen.

Finalmente, el Senador Gonzalo Yáñez, del grupo parlamentario del PT, ha reservado el artículo
73. Tiene la palabra para presentar su reserva, hasta por cinco minutos.

El Senador Gonzalo Yáñez: Gracias, señor Presidente Fernández Noroña.

El proyecto en debate, en discusión, en comento, que pretende reformar el artículo 25 y el 73 de
nuestra Constitución, es de una extraordinaria, descomunal, gigantesca profundidad y consideré
oportuno participar, porque quiero llamar la atención sobre lo profundo, lo hondo que tiene esta
propuesta de nuestra querida Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.

Aquí hemos hablado que el proyecto es construir un gobierno digital que inhiba la
burocratización y la corrupción, esto es demasiado relevante, porque, dénmela por buena.

¿Qué significa la palabra burocracia? Dénmela por buena, viene de buró y de kratos.

Buró tiene una etimología francesa, que significa silla. Kratos, griego, poder, es el poder de la
silla, el poder del escritorio y ese no es nuestro proyecto.

El proyecto de la 4T es la democracia, demos pueblo, kratos es poder.

Aquí se enfrenta con profundidad la democracia versus burocracia, el poder del pueblo contra el
poder de los burócratas. Esto es tan relevante que si evaluamos rápidamente el por qué se colapsó
la URSS, la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, lo podemos decir con la siguiente
ecuación; primero me burocratizo, luego me corrompo y al final me colapso.

Algo parecido sucedió con la Revolución Mexicana y esto lo analiza en su ensayo “La Crisis de
México”, Daniel Cosío Villegas, fue la corrupción lo que llevó al traste a la Revolución
Mexicana, y ahora es fundamental que la “Cuarta Transformación” de la República cuide a la
“Cuarta Transformación” de la República. La 4T debe de cuidar a la 4T evitando su
burocratización y, por lo tanto, su corrupción.



Miren ustedes, en esta iniciativa también se contempla la creación, una vez que se apruebe la
reforma constitucional, de una ley nacional que será para el gobierno federal, los gobiernos
estatales y los gobiernos municipales. El propósito es desburocratizar a los tres órdenes de
gobierno, el propósito es atacar la corrupción en los tres órdenes de gobierno, el proyecto es, cero
corrupción.

Es cierto que la 4T heredó todo un cuerpo social burocratizado en el seno del Estado. Nuestro
querido expresidente Andrés Manuel López Obrador le llama “elefante reumático” y contra él
hay que luchar.

Nosotros en su momento, y ahora recordamos una propuesta que hicimos, crear la universidad del
Estado mexicano para la formación de servidores públicos, porque tenemos que reivindicar el
concepto de servidor público, el que le sirve al pueblo.

¿Cuántos no escuchamos que “el que paga, manda”? Y si paga el pueblo, es el pueblo el que debe
de mandar. Por eso reivindicamos la vocación del servidor público y no de un funcionario
público burocratizado.

En ese tenor, vamos a votar a favor toda esta iniciativa.

Muchas gracias a ustedes. Y retiro mi reserva.

Muy amables.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Al retirar la reserva el Senador González
Yáñez, no hay nada que consultar.

Así es que, una vez agotada la presentación de reservas, háganse los avisos a que se refiere el
artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal de los artículos 73 y Transitorio
Tercero del proyecto de Decreto, en los términos del dictamen.

Les reitero que, por tratarse de un proyecto de reforma constitucional, se requiere el voto
aprobatorio de dos tercios de los presentes, en términos de artículo 135 constitucional.

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta algún Senador o
Senadora por emitir su voto. Sigue abierto el sistema.



Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico…

Permítanme un segundo. Sonido en el escaño del Senador Yunes, por favor.

El Senador Miguel Ángel Yunes Márquez: (Desde su escaño) Secretaria, quisiera que quedara
en el Diario de los Debates mi voto a favor en lo general, por favor.

Ya no alcancé a votar, pero ojalá lo puedan meter.

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, lo registramos, Senador.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Ahora sí, procedo a dar el resultado final, señor Presidente.

Conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron un total de 110 votos, de los cuales
107 son a favor, 3 en contra y ninguna abstención, por lo que se reúne la mayoría constitucional
requerida para la aprobación de los artículos.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: En consecuencia, quedan aprobados los
artículos 73 y el Transitorio Tercero del proyecto de Decreto en los términos del dictamen. Está
aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo
décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Simplificación Administrativa y Digitalización. Se
remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 135 constitucional.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3602

https://www.senado.gob.mx/66//votacion/4828
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3602
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3602
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DECRETO por el que se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación administrativa y 

digitalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DECLARA REFORMADOS EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 25. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores sociales y 

económicos, las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de 

simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y 

fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en 

la materia. 

Artículo 73. ... 

I. a XXIX-X. ... 

XXIX-Y.  Para expedir la ley nacional que establezca los principios y obligaciones a los que deberán 

sujetarse los órdenes de gobierno, en materia de simplificación administrativa y digitalización 

de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de 

capacidades tecnológicas públicas; 

XXIX-Z. a XXXII. ... 

Transitorios 
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Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo.- En un plazo que no excederá de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la legislación a que se refiere el artículo 73, fracción 

XXIX-Y, de esta Constitución. 

Tercero.- La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución deberá 

considerar al menos lo siguiente: 

1. Un modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y servicios; 

2. Establecer la autoridad nacional en materia de simplificación administrativa y digitalización de 

trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas y públicas, y 

3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y servicios. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Imelda 

Castro Castro, Vicepresidenta.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de abril de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 
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